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Introducción
Antes de elaborar una valoración comparativa de las instituciones del matrimonio y  la unión de hecho, desde la perspectiva de la Psicopedagogía, parece a todas luces conveniente partir de una formulación filosófico-conceptual de la persona: éste ha sido el propósito del presente trabajo, elaborado en el marco del Proyecto de Investigación de la Universidad de los Hemisferios titulado: “El matrimonio como antecedente jurídico-social que fundamenta la tipología de la familia en el Ecuador”, que forma parte a su vez en la línea de investigación: “Antropología, sociedad y cultura”. 

Su análisis se ha llevado a cabo tomando como herramienta a la Antropología, que es el estudio del ser humano desde su esencia, entendido así desde la filosofía clásica. Una vez abordado el concepto de persona y su dignidad, junto con sus capacidades, necesidades y características como varón y mujer, se ha procedido a estudiarla desde el punto de vista de sus relaciones, tomando en cuenta la importancia del elemento relacional, no sólo para el caso de la unión varón-mujer, sino también desde la concepción metafísica de la relación, tal como ha señalado Tomás de Aquino, entre otros.

El fin de este estudio es, por tanto, conocer, de forma teórico-comparativa, cómo se desarrolla la convivencia en la pareja dentro del matrimonio y la unión de hecho o unión libre. La herramienta ha sido la construcción filosófica de un marco teórico, enfocado gradualmente hacia la Psicopedagogía, partiendo sobre todo de fuentes autorizadas por su reconocido prestigio intelectual. 

Para hablar de relaciones humanas es importante abordar temas filosóficos, sin embargo el objetivo de este proyecto es la prevención de problemas que se pueden dar en un futuro familiar, es decir, se quiere explicar la importancia de la relación de pareja para formar una familia. 

El tema del presente estudio es una introducción a una base fundamental para la Psicopedagogía, muchas veces el enfoque es terapéutico después de que el problema ya está desarrollado, pero en lo que la Psicopedagogía se debe focalizar es en la prevención del problema, es por eso que se pretende hablar de la base familiar que viene a ser la relación de pareja.

Se han visto casos en los que los niños presentan dificultades de aprendizaje o problemas emocionales debido a la mala estructuración familiar, por lo que el aporte de este proyecto sería dar herramientas a la pareja para formar una relación estable que pueda acoger armónicamente a los hijos. El proyecto no pretende analizar las dificultades de la prole, sino únicamente se enfocará en la pareja. Se mencionará a los hijos pero únicamente con el fin de brindar una idea estadística y ejemplos que puedan reforzar la importancia de la relación de pareja. 

 Los temas que se han utilizado para la elaboración conceptual mencionada han sido ordenados y desarrollados según el orden racional de la realidad, empezando siempre –en la medida de lo posible– desde lo más general, para dar paso ordenado a la aplicación concreta de los conceptos expuestos. Con esta forma de trabajo se ha dado, sin mayores dificultades, el salto casi espontáneo del campo filosófico al psicopedagógico, como podrá comprobar el lector. Otras investigaciones que pertenecen al proyecto investigativo de la Universidad se harán cargo, gradualmente, de los elementos prácticos y los trabajos de campo que resultarían, sin embargo, carentes del debido marco conceptual sin una propuesta filosófica.
La concepción de la persona como “ser donal” ha sido el eje transversal del trabajo. Desde esta antropología de la entrega se ha podido elaborar una propuesta de base teórica ciertamente sólida, en una materia tan sometida a las fluctuaciones intelectuales –y emotivas– del momento. Éste es, precisamente, el deseado aporte de la presente investigación.
1. Capitulo 1. La dignidad de la persona en su relación varón-mujer.

1.1. La dignidad humana y sus formas de entenderla.

1.1.1 Consideraciones preliminares sobre el estudio de la dignidad
El estudio del ser humano y de las instituciones que naturalmente se derivan del mismo requiere, necesariamente, una fundamentación filosófica previa, caso contrario, se cae en el peligro real de perder el norte conceptual de la persona y, en nuestro caso, de la noción de matrimonio. 

Los sustentos filosóficos que sirvieron de apoyo en las universidades europeas, durante siglos, estaban ligados a la filosofía clásica, principalmente de línea metafísica. En el caso concreto de Alemania y sobre todo a partir del siglo XIX, se abrió un abanico de corrientes y enfoques filosóficos y hermenéuticos que tuvieron evidente repercusión en todas las facultades y escuelas académicas. En la década de los cuarenta del siglo pasado, pensadores como Bultmann y Heidegger habían construido una estructura epistemológica que resultó atractiva en estos ámbitos académicos. Sin embargo, “en breve tiempo, casi en el espacio de una noche, el esquema existencialista se derrumbó y fue sustituido por el marxista (…) que se encendía en toda la universidad” (Ratzinger, 1997, p.113). Pocos años más tarde, el pensamiento que había sido levantado por Marx, paradigma prácticamente incuestionable en esos momentos, terminó cayendo por su propio peso. Pero la lección de la historia que se pretende resaltar es ésta: construir una ciencia sin tener una base filosófica sólida, es camino seguro hacia el fracaso conceptual. La Psicopedagogía, tan sujeta a modas y corrientes de pensamiento de los más diversos lineamientos, requiere con urgencia esta referencia filosófica elemental. Por este motivo, el presente estudio empieza con la elaboración de un marco básico sobre el matrimonio desde la filosofía clásica y moderna, pero siempre basada en la centralidad del ser humano y su dignidad. Si no se entiende la dignidad de la persona, el valor del matrimonio pasaría automáticamente a equipararse a cualquier forma de unión o relación afectiva, más o menos duradera en el tiempo y con un grado de compromiso ciertamente dependiente de las partes o, peor aún, de una sola de ellas, cayendo en el peligro de perjudicar al más débil de la relación; de allí el aforismo clásico: in dubio pro debilis (En caso de duda a favor de la parte más débil).

1.1.2. Definición de dignidad

En términos generales, dignidad fundamental es el valor intrínseco de algo o alguien (personas o instituciones), por el simple hecho de ser. Este valor lo hace merecedor de un trato acorde con su estatuto ontológico. Por ejemplo, un animal posee cierta dignidad: sería un despropósito someterlo a torturas. En los últimos años ha tomado fuerza la doctrina del buen vivir –Sumak Kausay- que incluye los derechos de la naturaleza, digna de cuidado. Dentro de esta pirámide de prelaciones, la persona y su dignidad ocupan un lugar preferencial.

El ser humano es una criatura única e irrepetible, que se diferencia de otras criaturas por sus propiedades y características, especialmente por su alta dignidad. La dignidad –fundamental– es una propiedad del ser humano que viene dada, nadie se la puede otorgar ni peor quitar. Desde la perspectiva de la psicología filosófica de Millán Puelles, (1962) al poseer inteligencia, libertad y voluntad, el ser humano pone de manifiesto su dignidad. La inteligencia le permite, en primer término, desarrollar su libertad, y seguidamente su autoconciencia y capacidad de relación (Cuellar, 1983). La persona es valiosa, en primer lugar, por lo que es; y en segundo término por sus acciones y por su forma de presentarse. Boecio elaboró una definición de persona que se ha convertido en clásica y resulta útil citarla: “es la sustancia individual de naturaleza racional” (Ayllón, 2003, p.147).

 Como se ha dicho, la persona es digna, en primer lugar, por el simple hecho de ser persona (Sellés, 2007). Sin embargo, a pesar de que todas las personas sean dignas, éstas pueden engrandecer su dignidad cumpliendo con un proyecto personal que las ennoblezca y signifique una mejora para la sociedad. Las personas que llevan una vida dirigida hacía el bien –personal y común– desarrollan su dignidad en mayor plenitud. Aquellas que llevan una vida de limitación, dirigida hacia las cosas que podrían denominarse incorrectas –el robo y la mentira, por ejemplo– son personas que no desarrollan el fieri humano, destinado en potencia a crecer de forma orgánica, como se ha demostrado en individuos socialmente relevantes.  Por ahora se deja asentado que no existe poder alguno que quite o disminuya la dignidad fundamental de un ser humano; la dignidad viene dada y no es algo material que se pueda manipular a capricho.
1.1.3. La persona: siempre fin, nunca medio

De lo señalado se deduce que la importancia de persona es tan extraordinaria que no se la puede utilizar como medio para ningún fin: es fin en sí misma. Por su validez constitutiva se debe respetar al ser humano como a una realidad no manipulable. (Ayllón, 2003). Lamentablemente, en ocasiones se utiliza a la persona como medio y no como fin; se discrimina a la persona, se le quita su valor y se la degrada. Los ejemplos podrían multiplicarse
.  

En la misma línea conceptual “medio-fin”, Emmanuel Kant fue uno de los defensores de la dignidad de la persona desde su conocida “Crítica de la razón práctica”. Estableció una suerte de idea sobre la diferencia entre el ser humano y el resto de realidades. Expuso que a las cosas se las puede utilizar; su destino natural es convertirse en beneficio de los individuos y las sociedades. A las personas solo se les puede tratar como fines en sí mismas (Ayllón, 2003). Años más tarde, Karol Wojtyla también elaboró una conceptualización sólida del individuo desde la filosofía personalista. Su visión se caracteriza por fusionar elementos antropológicos de raigambre clásica, junto con una visión original de la persona, considerada siempre desde su dignidad fundamental, tema de la presente sección. Su pensamiento lleva el problema de la dignidad humana al límite, al desarrollar el concepto de amor como soporte de su dignidad. Para Wojtyla, “la única actitud adecuada de trato con una persona es el amor, porque es la única que valora a la persona no como un medio sino como un fin” (Sellés, 2007  p.334). 
1.1.4. La dignidad y la naturaleza social de la persona

Dignidad y felicidad se encuentran en la persona. El ser humano es el único animal que busca constantemente la felicidad. Para Aristóteles, la verdad es el único camino para hallar la felicidad. Si el ser humano sabe valorarse por lo que es y pone en práctica el respeto mutuo, es más posible acercarse a la felicidad. La persona es un ser social que necesita relacionarse con los que le rodean y por su naturaleza pretende hacer el bien al resto de los individuos (Cuellar, 1983). Siendo un ser social, el individuo busca siempre al otro, y habitualmente pretende hallar una relación familiar como la parte más importante para realizarse. Sin ser la única, una razón por la que existe esta búsqueda de proximidad es su indefensión, especialmente evidente en los seres humanos: hay animales que muy pronto adquieren independencia; la persona permanece vinculada a sus progenitores, tanto física, psíquica como emotivamente, durante un tiempo considerable. El niño desde que nace necesita del otro y conoce primero a su madre antes que a sí mismo (Ayllón, 2003): este hecho se produce constantemente en las relaciones humanas, en grados diversos.
Sabiendo que el ser humano es social por naturaleza, es importante destacar que hay dos tipos de relaciones que son las más fuertes y profundas: éstas son la sociedad conyugal –en un sentido antropológico-social y no meramente jurídico– y la sociedad civil. (Ayllón, 2003) La sociedad conyugal es la base para desarrollar a una nación desde sus cimientos constitutivos. La estabilidad emocional entre unión varón-mujer y que se proyecta a la sociedad es a todas luces fundamental (Melgosa, 2006). A su vez y de forma retributiva, la sociedad civil ayuda a que los derechos y obligaciones de cada ciudadano se apliquen, y se pueda vivir en un orden social justo y equilibrado.

Según varios pensadores tales como Rousseau, el hombre es bueno por naturaleza pero resulta corrompido por la sociedad (Armiño, 2004), como por ejemplo el materialismo y el consumismo. Otros autores encuentran el origen del mal dentro y fuera de la persona. En todo caso, estos dos son factores –materialismo y consumismo–, y sin excluir otros posibles, pueden hacer que las personas utilicen a otras como medios para adquirir algo deseado. El utilizar al otro no quita la dignidad ni del otro ni a sí mismo, pero sí atenta contra la dignidad de los dos. De esta forma, queda claro que la sociedad –nacida del espíritu social del ser humano– puede colaborar para construir ámbitos donde el amor favorezca el desarrollo del individuo, de forma preponderante a través de la unión matrimonial. Pero también puede suceder que la misma sociedad favorezca la instrumentalización de la persona, provocando una degradación individual y colectiva.
1.1.5. Dignidad, inteligencia y emociones

Así, hacen presencia otros elementos inseparables de la dignidad: la dicotomía grandeza-vulnerabilidad. Aunque la persona sea más valiosa que cualquier cosa material, es también muy débil. Pascal dice: 

“el hombre no es más que una caña, la más frágil de la naturaleza, pero es una caña pensante. No hace falta que el universo entero se arme para destruirlo: un gas, una sola gota de agua es suficiente para matarlo. Pero aunque el universo le aplaste, el hombre sería superior, pues sabe que muere y conoce su debilidad. El universo en cambio, no sabe nada. Toda nuestra dignidad consiste, pues, en el pensamiento.” (Ayllón, 2003. p.147). 

Es inconmensurable la magnitud de la persona, que puede llegar a dar tanto a pesar de su debilidad: es capaz de dar lo más valioso: el amor. 

Desde la perspectiva de las emociones -parte también integrante de la persona y, por tanto, de su dignidad- parece importante señalar que la persona es un “animal sentimental” que puede además expresar claramente lo que siente y piensa (Morris, 1987). Es un ser claramente sensible, al que puede destruirle una ofensa o un mal gesto proveniente de otro; o también puede alegrarle tan solo un abrazo o una sonrisa. Es importante tener en cuenta que los sentimientos son independientes de la voluntad aunque nunca completamente separables de ella (Ayllón, 2003, p.156); La prioridad en el ordo agendi la tiene en primer lugar la inteligencia, que orienta a la voluntad y a los sentimientos (Puelles, 394). 
1.1.6. Dignidad, voluntad y libertad

Desde la perspectiva de la razón, la capacidad intelectiva del ser humano tiene tal magnitud que puede optar por diferentes opciones y elegir lo que ninguna otra especie elegiría, esto se debe porque no es sólo instintiva, sino también pensante.  Como ha dicho Homero a través de Ulises, “La persona es libre porque puede preferir lo objetivamente inferior” (Ayllón, 2003, p.153). El ser humano puede proyectar los eventos a futuro y tomar en cuenta los beneficios y consecuencias de sus elecciones, aunque de manera inmediata no haya mayor fruto.

Hay etapas en la vida en que se actúa en primer lugar en base a los afectos y más adelante se da paso a la participación de la voluntad: esto sucede en la relación de pareja. Al comienzo, la relación es mayormente sentimental, pero el sentimiento mengua en algún momento y es ahí donde entra la voluntad y el compromiso; es cuando la voluntad decide amar y comprometerse a estar con esa persona de manera estable, con una orientación hacia la permanencia en el tiempo.

Como se mencionó anteriormente, el hombre se diferencia de otras especies por su inteligencia y voluntad. La voluntad elige lo que previamente ha sido conocido por la inteligencia (Ayllón, 2003). Al tomar una elección determinada, entra en juego una capacidad muy especial del hombre que es la libertad: primero se conoce; después, por medio de la voluntad puesta en movimiento se escoge; en su conjunto, es la libertad en ejercicio quien determina esa elección. La libertad es una característica que, como se puede apreciar, es parte importante de la persona. Por lo tanto, se puede decir que la libertad es parte de la dignidad del ser humano. Al tener libertad, se es dueño de sus actos y por lo tanto responsable de éstos. Se debe actuar utilizando todas las capacidades dadas. La inteligencia permite que se pueda analizar si la elección es buena o mala. 

La libertad, dicho de forma más específica, es una propiedad de la voluntad por la cual el ser humano se autodetermina hacia un fin. (Zegers, 2002) El fin al que la persona quiere llegar, si desea actuar conforme a su dignidad, debe ser siempre una elección hacia el bien. La libertad es una característica de los seres humanos que, si se realiza en su debida dimensión, les orienta a  un camino que les lleva hacia la verdad, prolegómeno de la felicidad que todos buscan. De la voluntad que pone en su debido ejercicio a la libertad, brotan las normas y valores. (Zegers, 2002) Es lógico entonces concluir que la libertad está dirigida hacia el bien, porque las normas y valores permiten que la sociedad esté organizada.

Si bien es verdad que la libertad está para que los seres humanos se dirijan hacia el bien, también es cierto que muchos utilizan a la libertad de una manera incorrecta. Existe la libertad profunda y la libertad superficial. La libertad superficial es la que mueve a la persona hacia algo que quiere, de forma transitoria y sin ningún compromiso. En cambio, la libertad profunda es la que requiere de compromiso y coincide con el bien de la persona (Baquero, 2010) 

Gracias a los elementos que conforman la dignidad personal, puede haber una toma de decisiones  libre y consciente. Al elegir una opción entre muchas, la persona se responsabiliza libremente de las consecuencias que puede causar esa decisión, asumiendo su compromiso. Una elección que requiere de mucha responsabilidad y compromiso es el matrimonio. El matrimonio requiere de un compromiso durante la vida y también requiere de muchas responsabilidades fruto de ese compromiso. Es por eso que el matrimonio es libre, y se puede apreciar que los vínculos más fuertes son los que resultan de la libertad. (Zegers, 2002)

Como conclusión se puede reafirmar que la persona goza de libertad para dirigir su vida. Existen factores que aparentemente obstruyen la libertad, pueden ser físicos y no pasar a un plano más profundo. Pueden ser también psíquicos. Se necesita de la libertad psicológica y espiritual para garantizar la libre capacidad de elección.

1.1.7. La dimensión corporal de la persona

Además de su dimensión inmaterial -inteligencia, voluntad y afectos: necesarios para alcanzar la manifestación libre del amor, que culmina en la unión conyugal-, un estudio de la dignidad personal no puede dejar de lado el hecho que el ser humano posee una dimensión corporal. Se ha tratado sobre el ser de la persona desde sus capacidades inmateriales, pero no hay como olvidar que lo que expresa al ser, en el plano tangible, es indudablemente el cuerpo. Por medio del cuerpo se expresa todo elemento intangible: sentimientos y pensamientos, palabras y gestos. El cuerpo guarda la inmensidad del hombre. De la mano de reconocidos filósofos se puede colegir que dentro del cuerpo convergen dones y virtudes muy valiosos que todo ser humano posee, al menos, en potencia; por eso que hay que cuidar al cuerpo como templo de la dignidad (Baquero, 2009). Como John Locke ha dicho: “mente sana en cuerpo sano” (Bryan, Cameron, Allen, 1999, p.144). El cuerpo, espejo del alma, refleja lo que hay dentro de él. 

1.1.8. Las tres formas clásicas de entender la dignidad humana

Ha llegado el momento de desarrollar orgánicamente la división clásica de la dignidad humana: varios elementos han sido ya mencionados desde la perspectiva del ser humano como: inteligencia, voluntad, afectos y corporalidad destinados libremente al amor. Ahora se procederá a un análisis ordenado de las tres maneras de clasificar a la dignitatis humanae.
Las formas de entender la dignidad son: “el ser, el hacer y el parecer”. Es así como se entiende a la dignidad del ser humano porque aquellas son las dimensiones que encierran su realidad ontológica y operativa. Como se sabe, la dimensión ontológica es importante, porque constituye el sencillo pero fundamental hecho de “ser” persona (Verneaux, 1984).
Como parte más importante está, pues, el ser. Su particularidad se da “por el hecho de ser aquella unidad que conoce, independencia que posee, responsabilidad que actúa, libertad que ama” (Baquero,  p.318). Se ha destacado la importancia de la simple existencia de ser; ahora se hablará sobre la importancia de sus obras. El hombre es el reflejo de lo que hace. Por sus obras se puede saber lo que hay en su corazón y en su pensamiento. El obrar bien no solo engrandece a la persona misma, sino que también puede lograr un mejoramiento colectivo (Baquero,  p.47). 

Finalmente esta la dignidad del “parecer”, de las formas, protocolos y cuidados exteriores. Son elementos externos que se tienen en cuenta a la hora de la presentación social, y su importancia no está fundamentada en sí mismos sino en lo que representan, como por ejemplo, la pureza y entrega que significa el vestido blanco de la novia. Este aspecto de la dignidad es, en definitiva,  la manera como nos presentamos ante el mundo, espejo de otro mundo personal y oculto: el interior. Nuestra forma de vestir, lo que usamos, la manera y  las ocasiones en las que lo hacemos, en general nuestra apariencia. Esta forma de manifestar la dignidad puede llegar a ser el origen de realidades aparentes: hay veces que el ser humano se presenta de una manera determinada, contraria a lo que realmente es, por el mero deseo de pretender un crédito que no se merece, como un supuesto mejoramiento del prestigio social, laboral, etc. Llega a ser sorprendente cómo esta corriente superficial del “parecer sobre el ser” puede convertirse en el origen de atrasos en el desarrollo del pensamiento. (Baquero, 2009) 

Por último, la mala concepción de la dignidad exterior también podría interferir en la relación varón-mujer, si resulta un elemento que adultera la decisión del compromiso conyugal, por cubrir la verdad de una persona a través de una fachada irreal. 

 
Una vez que han sido mencionadas las tres formas de entender la dignidad, procederemos a calificarlas en orden de importancia. Primeramente está la dignidad, fundamental, que existe en toda persona por el simple hecho de “ser”; luego están las obras que engrandecen la dignidad y por último el cuidado de las formas como término ultimo de la dignidad. 

1.2. La dignidad personal en la complementariedad

1.2.1 Las dos modulaciones de persona: varón y mujer 



Se ha hablado ya sobre la dignidad del ser humano. Ahora, después de tener claro lo que es la persona en su esencia, se pueden analizar  las dos “modulaciones” (Fuentes, 2003; Sellés, 2007) de seres humanos que existen. Estos dos tipos son indudablemente el varón y la mujer. Siendo los dos seres humanos, se puede deducir que tienen la misma dignidad. Los dos tienen las mismas capacidades y las mismas oportunidades (Sellés, 2007). Y, sin embargo, aunque los dos sean seres humanos, son muy distintos. Se diferencian por su físico y por su psiquis, (Sellés, 2007; Rodríguez, 1995). Poseen una distinta incidencia de la realidad en su naturaleza y esencia; pero forman una única naturaleza y esencia: la humana. (Sellés, 2007). 



El varón es y se desarrolla desde la masculinidad, y la mujer desde la feminidad. Los dos, con sus características propias, se complementan. El complemento es: “cosa, cualidad o circunstancia que se añade a otra para hacerla íntegra o perfecta.” (Real Academia Española, 2012). Con esta definición se puede visualizar la vocación al “complemento mutuo” del varón y la mujer, y se puede decir, sin desmedro de la individualidad completa de cada uno, que son dos partes que se unen para formar un solo  proyecto, en el cual ambos crezcan íntegros en dirección a la perfección. 
1.2.2. Dignidad desde la masculinidad y desde la feminidad



En esta sección se comenzará determinando las características del hombre y de la mujer para luego explicar el complemento de estos dos seres. 



La mujer es un ser físicamente débil en comparación con el varón; sin embargo, su fortaleza interior es notoriamente mayor a la física. La mujer puede estar ocupada en muchas cosas a la vez, interiores (pensamientos, recuerdos, construcciones mentales) y exteriores.



Cuando la mujer sufre alguna dificultad de cierta entidad, ésta suele repercutir en distintas áreas de su vida. La mujer es, en la inmensa mayoría de los casos, un ser paciente, detallista, intuitivo, delicado, discreto y muy afectivo. Sobre esta última dimensión se puede añadir que la mujer es el ser que más afecto da sin esperar necesariamente recibir lo mismo. Abarca un amplio espectro en el orden de las emociones y los sentimientos. Le interesan cosas tan distintas entre sí como la limpieza, la vanidad y el orden, y muchas veces no puede vivir sin estas tres cosas. (Fuentes, 2003)



El hombre, por su parte, tiende a ser físicamente fuerte y sin embargo, suele poseer una resistencia al dolor inferior que las mujeres. Por lo general, los hombres mínimamente cultivados se saben organizar, no sólo exteriormente sino también en la exposición de sus ideas; pueden manejar a mucha gente con la autoridad de jefe. El hombre tiene a ser razonador, se deja llevar menos por los sentimientos y en ocasiones posee una inclinación dominar. Cuando está enfocado en un tema no se mete en otros y solo está pensando en lo que hace, de ordinario no mezcla ideas. (Fuentes, 2003) 



El varón y la mujer también son distintos en su cuerpo. Es un hecho que mujer y varón se complementan físicamente: “el cuerpo de la mujer está más unido a su persona que el del varón a la suya” (Sellés, 2007, p.325). Esto quiere decir que la mujer siente necesidad de cuidar más de su cuerpo y por esto mismo lo valora más. La dignidad de la mujer y del hombre radica –ya se ha dicho– en respetar esos cuerpos que son los templos de una realidad más profunda e intangible que encierra el núcleo más valioso de toda persona.



El cuerpo de la mujer resulta más atractivo que el del hombre, y por eso muchos hombres podrían decir que lo que primero les atrajo de su pareja es su apariencia física. Pero esto puede llegar a ser efímero, porque “la belleza externa de la mujer dura menos que la del hombre, y el hombre debe saber eso antes de comprometerse para luego no caen en infidelidad” (Sellés, 2007, p.327). Aunque la belleza externa de la mujer dure poco, su belleza interna puede conservarse permanentemente y merece su respectiva valoración. La dignidad de la femineidad y masculinidad está, en gran media, en valorar lo interno del otro, y en alcanzar la felicidad en la complementariedad.
1.2.3. Visiones sesgadas de la dignidad: machismo y feminismo



Ciertos comportamientos sociales no respetan las características típicas de la mujer y el varón, ni sus capacidades ni limitaciones. Es por esto que se da el machismo y el feminismo. Tanto el machismo como el feminismo son deformaciones de los conceptos de varón y  mujer. Estos dos hechos que se presentan en la sociedad degradan al hombre y a la mujer, los hacen inferiores a sus capacidades y dones. 



En los comportamientos de origen machista se presenta una fuerza física o psíquica en vez de la fuerza de razonamiento acorde con la búsqueda de la verdad. Existe siempre un cierto grado de crueldad hacia la mujer y hacia los hijos, en caso de haberlos. Esta forma de violencia, sea física o psicológica o las dos, el machismo hace que el amor verdadero termine y que se dé una animalización de la persona. El hombre es degradado por su hostilidad, que no es lo que le caracteriza al ser del varón por naturaleza; y también degrada a la mujer porque ella es tratada como cosa, cuando en realizad por su naturaleza es un ser cargado de dignidad, igual que el varón. (Fuentes, 2003) 



El feminismo es algo muy distinto de la defensa de los derechos de la mujer. Implica también una degradación porque en estos casos la mujer tiende a demostrar un complejo de inferioridad: al pensar que por ser mujer es menos que el varón intenta realizar cosas que el hombre hace, pero llega a un punto en el que se sale de lo ordenadamente humano. El feminismo “se trata de un comportamiento psicológicamente patológico” (Gómez, 1980 p.142) La mujer, al intentar ser como varón se convierte en un “varón frustrado” y por eso su amargura. La mujer rechaza sus características connaturales como son la capacidad de amar y de dar, la capacidad de dar la vida y de tener la potencialidad de portar a un ser digno dentro de ella. (Fuentes, 2003). La mujer feminista se piensa esclava del hombre y por eso tiene que salir adelante y ser más que el varón para destacarse. Ciertos grupos feministas piensan, en algunos casos, que la maternidad les esclaviza y les da menos valor, creen que dejar de trabajar por cuidar a un hijo no es digno, algo que inclusive está garantizado por las legislaciones de los países. 



La maternidad, entendida en su correcta dimensión, es un don muy grande, que además solamente está abierto a la mujer. Es difícil comprender cómo una mujer puede rechazar la maternidad por mostrar que puede hacer lo mismo que el hombre y que puede sobrepasar sus capacidades. La mujer debe sentirse gratificada con el inmenso regalo de criar un hijo, de estar a la disposición de los demás y de ser la base de un hogar donde los demás se desarrollan como seres humanos.



La dignidad del varón y la mujer descansa en el respeto que ellos se tienen. “Un hombre verdadero siempre respeta la dignidad de la mujer” (Fuentes, 2003 p.51). Un varón es más digno cuando conoce sus fortalezas, debilidades y limitaciones; y con ésas sabe manejarse dentro de una sociedad, respetando al otro ser de distinto sexo que tiene su misma dignidad pero con diferentes características. La mujer es también más digna cuando respeta la dignidad del varón. La mujer del mismo modo se engrandece cuando conoce sus fortalezas, debilidades y limitaciones. La mujer debe dar todo de ella porque ella tiene esta hermosa capacidad: en sus manos está la salud de las familias y las naciones enteras.



Finalmente, la dignidad de lo femenino, en relación con lo masculino, radica también precisamente en la unión de los dos, que forman un complemento. “La dignidad de la naturaleza del varón y de la mujer salta a la vista si se tiene en cuenta que la plenitud de lo humano, la entera naturaleza humana, no la realiza ni la mujer ni el varón por separado, sino la unión de esos dos tipos de configurar lo humano” (Sellés, 2007, p.329).

1.2.4. Dignidad en la unidad


Resulta claro que el hombre y la mujer son muy diferentes a pesar de tener la misma dignidad. Pero es por esa diferencia que existe un complemento. El complemento, desde esta perspectiva de engrandecimiento personal y mutua colaboración en la construcción y crecimiento de la sociedad, se puede dar entre un hombre y una mujer de manera preeminente. Las fortalezas que tiene el varón llenan a la mujer y las fortalezas que tiene la mujer llenan al varón convirtiéndose ambos en seres íntegros. La unión de una mujer con un varón  hace que la mujer sea más femenina y el varón más masculino; y ambos más personas. 



“La complementariedad es solidaria a la distinción” (Sellés, 2007, p.329). Es en la unión de los dos sexos donde explota y se desarrolla plenamente la dignidad de la persona. Es lo diferente lo que atrae, pero hay que tener en cuenta que las diferencias no deben ser necesariamente cuestiones de cultura, costumbres, valores y creencias, sino más bien diferencias de características. Además, no es siempre cierto que los polos opuestos se atraen porque mientras más diferencias de cultura, creencias y valores haya más problemas pueden presentarse y más estrategias de resolución de problemas se deberán crear.



Se busca lo que falta, que viene a ser el complemento de un ser del sexo opuesto, “el asombro del uno frente al otro: se descubre la alteridad, el otro yo, que posee una forma de ver el mundo y de comportarse distinta a la mía, complementaria” (Baquero, 2009 p.168). Ser seres complementarios tampoco quiere decir que sean completamente distintos en todas las esferas; es más, resulta mejor mientras exista cierta igualdad entre los dos para que de esa forma se presenten menos conflictos y la relación sea llevadera. Las relaciones no son fáciles, son muy complejas y por eso es necesario encontrar puntos donde los dos puedan llegar a la armonía y que esos puntos sean los que fortalezcan esa relación.

1.2.5. El desarrollo de la unión “varón-mujer” en el tiempo



Los individuos de sexos opuestos, desde muy pequeños, están en contacto y sus relaciones se van desarrollando con el transcurso del tiempo, creciendo en madurez. El desarrollo de las mujeres y los varones es diversamente paralelo y por esa razón la unión permanente de ellos debe darse en el momento que los dos estén preparados para afrontar muchos conflictos para el resto de su vida. Deben estar dispuestos a sobrellevar esos problemas con amor, porque es en esos momentos donde la relación se fortalece.



Los niños en su etapa preescolar muestran interés por sus pares y generalmente entablan lo que podría llamarse un juego paralelo. Éste no involucra al otro pero las actividades son las mismas, es decir los niños juegan a lo mismo pero no juntos. (Lefrancois, 2001). Aunque no hay mucha interacción, los dos están haciendo lo mismo. En su etapa escolar muestran más interés por sus pares del mismo sexo pero también están en cierta forma pendientes de lo que los del otro sexo hacen y piensan. En la etapa de pubertad, las mujeres por su desarrollo temprano muestran interés por los hombres pero a ellos no les interesa demasiado el mundo femenino y están dedicados a otras cosas, se muestran indiferentes. Los hombres se demoran alrededor de dos años más en mostrar interés por las mujeres. Aunque los hombres y las mujeres llegan a interesarse mucho en los individuos del sexo opuesto, sus amistades íntimas siguen siendo las del mismo sexo. (Zegers, 2002)



En la adolescencia comienzan los enamoramientos. En muchos casos el adolescente busca a una persona de mayor edad para demostrar independencia. Suelen ser relaciones que tienen más elementos de platónicas que de reales. Alrededor de los catorce y dieciséis años, tanto hombres como mujeres empiezan a perder el miedo de relación con los individuos de distinto sexo y aumentan los sentimientos afectivos y amorosos. Es aquí donde comienzan los contactos físicos como darse la mano o darse un beso. Esta etapa viene a ser muy importante porque es cuando los adolescentes expresan sus habilidades sociales y las conductas aceptables que han ido adquiriendo a lo largo de su vida. (Zegers, 2002).


Las citas vienen después y las edades en las que se dan varían. Hay personas que tardan más porque se sienten inmaduros y otros que se demoran en comenzar esta etapa porque están distraídos en otras actividades que les parecen más absorbentes o exitosas como el deporte o los estudios. Luego, en la etapa juvenil, donde se desarrollan más habilidades personales, existe mayor capacidad de relación y se comienza a entender lo que uno significa para el otro. En estos momentos la persona empieza a conocer sus límites y su capacidad de entrega. En esta etapa se cambia de parejas muchas veces, porque se da cuenta que una primera o segunda relación no es la que le complementa o por querer que los otros vean su capacidad de conquista. (Zegers, 2002).


Después que la persona ha cursado por las etapas de madurez para conocerse a sí misma y entender qué tipo de persona seria su complemento, toma una decisión: una decisión que, si pretende enmarcarse dentro de los aspectos antropológicos que se han mencionado hasta ahora, debería tomarse como irrevocable. Esa decisión es el permanecer con la persona que elige para toda su vida. Para que esta decisión sea para siempre es necesario un compromiso estable. La persona, para llegar a tener un compromiso de estas dimensiones, debe conocer a varias personas para elegir a solamente una. Como expresa el profesor Alejandro Llano: “para elegir la persona primero ve las distintas posibilidades.” (Ayllón, 2003, p.152).

1.2.6. Roles de entrega: Dimensión corpórea y dimensión emocional



Así como el hombre y la mujer se complementan por sus características intrínsecas, también se complementan corpóreamente. “La persona, también en su corporeidad, es incomprensible en soledad, de ahí el carácter complementario de la masculinidad y la femineidad” (Sellés, 2007, p.324). El varón y la mujer presentan diferentes aportaciones físicas, por lo que al unirse forman un complemento en el cual uno da ciertas cosas y el otro recibe y viceversa. “El cuerpo del varón está diseñado más para aportar que para recibir y el de la mujer a la inversa” (Sellés, 2007, p.325). La mujer se llena al recibir y el hombre se llena al dar. Los dos tienen la capacidad de entrega y caminan hacia la perfección por esa entrega, pero son distintas formas de entregarse y también es distinto lo que entregan y lo que aportan.



El dar y recibir es mutuo, recíproco. En ambos sexos se da y se recibe en diferentes tiempos y de diferentes formas, si se puede decir así. “El varón da amor para recibirlo. Mientras que la mujer recibe amor para darlo.” (Sellés, 2007, p.335). El hecho de que ambos sean seres humanos les otorga el derecho de amar y ser amados. El dar y recibir se convierte en un círculo permanente y estable de mutuo enriquecimiento. Mientras que el uno da, el otro recibe y al mismo tiempo da y el otro recibe. En esta aportación del uno al otro se da el complemento de ambos. 



En el matrimonio hay que saber manejar la complementariedad para alcanzar una relación armónica. Cada uno debe cumplir con su parte para que el otro esté satisfecho y pueda aportar lo suyo de manera más fácil. En términos generales, y sin pretender una calificación cerrada de la complementariedad varón-mujer, el hombre es la persona objetiva de la casa, el que aporta con la razón y la mujer es la que aporta con lo afectivo y las disquisiciones de la inteligencia emocional. De esa manera se fusiona la razón con la afectividad y se forma un totus integro. El varón y la mujer son como los movimientos del corazón: “el corazón tiene dos movimientos, sístole y diástole, por uno se cierra y por otro se abre; pero sólo por los dos armónicamente coordinados mantiene en vida al cuerpo. No son iguales. Si uno falla, falla el corazón y muere el hombre. Así son el hombre y la mujer unidos en matrimonio” (Fuentes, 2003, p.47). Es la diferencia que trabaja conjuntamente la que mantiene unidos al hombre y a la mujer en una relación armónica. 



Como se ha visto, se puede decir que la mujer brinda la parte afectiva y práctica, y el varón la parte objetiva. Se puede añadir que varón es el que construye la casa pero la mujer convierte a esa casa en un hogar. Una relación no puede manejarse únicamente por la razón objetiva ni únicamente por la afectividad. Por esa razón es necesaria la complementariedad del varón y la mujer para formar una relación armónica. “Si el esposo es la cabeza, la mujer es el corazón, si la cabeza anda mal, la familia está loca; pero si el corazón anda mal, la familia muere infartada” (Fuentes, 2003, p.52). La mujer es la protagonista del matrimonio, ella da vida a la relación. La mujer se encarga más de la relación que el hombre, ella mantiene a la familia unida afectivamente. 



El varón y la mujer son seres que se unen con el fin de perfeccionarse el uno al otro. Aquello que les llama a unirse y aquello que les mantiene unidos es precisamente la recíproca complementariedad: En una relación así resulta evidente cómo ambos aportan diferentes valores “humanizantes” a su vinculación de pareja, apegada siempre a la dignidad de cada uno, fomentando además el desarrollo individual y social: 



      Desde la perspectiva biológica, psicológica y social el hombre y la mujer tienen distintas formas de donarse como seres, la mujer aporta con elementos que por lo general el hombre no lo hace y de igual manera el hombre aporta con elementos que la mujer normalmente no provee de la misma manera (Witherspoon Institute, 2006, p.11)

1.3. La dignidad en su ejercicio: valores fundamentales.

1.3.1. El amor

Introducción



Una vez estudiada la dignidad de la persona desde el marco teórico presentado en este trabajo, se proseguirá a analizar los valores prácticos en los que desarrolla esa dignidad, cuando se pone en ejercicio. Existen ciertos tópicos acerca de la persona que son más difíciles de analizar que otros, y se podría decir que el amor es uno de los más complejos debido a su gran contenido y significado. El amor viene a ser lo que mueve al mundo.



Del amor se puede hablar ampliamente y en este análisis se realizará una pequeña introducción temática que se utilizará con el fin de orientar al lector en la lectura de los siguientes acápites. Algunos conceptos –como el amor personal y la generosidad– serán abordados en más de una ocasión, pero desde perspectivas diversas.



Los temas específicos a desarrollar –o profundizar– son: generosidad, donación, aceptación y aprobación, autoconocimiento, conocimiento del otro, decisión, voluntad y libertad;  necesidad del amor para vivir, amor personal, amor sexual y su distinción con el amor personal;  tipos de amor personal, amor de pareja, amistad en la pareja, amor al inicio de una relación, el sentido de trascendencia en la relación amorosa,  amor en el presente y el futuro,  amor de posición o dependencia, razones de las inseguridades de la persona en el contexto de la relación amorosa; vinculo familiar, enamoramiento, características fundamentales del amor matrimonial, sacrificio, leyes del amor y  el amor de los padres. 



El orden de los temas está dispuesto en aras a una mejor comprensión y estudio progresivo de las diferencias fundamentales entre el amor matrimonial y el amor en la unión de hecho: en primer lugar están las premisas filosóficas; en segundo lugar las premisas psicológicas; siguen algunos postulados específicos de la unión matrimonial y, por último, las referencias a los efectos, frente a la pareja y a terceros, de una relación amorosa. Teniendo claro el orden de los temas se proseguirá a su desarrollo. 

1.3.2. Amor como donación



Se puede hablar de amor cuando existe un “dinamismo unitivo” (Fuentes, 2003, p.27); se entiende por amor al “movimiento que hace que un ser tienda a una cosa como a su bien” (Fuentes, p.27). Por ésta razón el amor no es egoísta, sino más bien todo lo contrario, porque permite que la persona ponga como prioridad al otro y no a sí misma. 



El amor en todas sus manifestaciones viene a ser la donación, no de algo, sino del propio ser. La persona tiene el don de darse, es decir, la persona se da a los otros por completo. Al amar, el hombre “experimenta un desprendimiento personal que lleva a preocuparse desinteresadamente de las cosas de los demás” (Baquero, 2009 p.162). El amor no espera recompensa, simplemente entrega sin esperar nada a cambio: su recompensa es el amor. De ahí que el amor es “el sentimiento más esencial y radical” (Ayllón, 2003, p.157).



Para que exista amor es necesario aceptar al otro (la pareja). (Sellés, 2007) si no hay aceptación no hay donación y en consecuencia no hay amor. “El amor es siempre un preferir” (Ayllón, 2007, p.158), principalmente en el amor de pareja la persona elige entre varias opciones y prefiere a uno solo para amar. 



El amor requiere de aprobación: la persona, al momento que elige a otro ser para formar parte de su esfera personal, social y afectiva, en términos prácticos podría decirse que lo da por aprobado. Como J. Pieper expresa: “amar es aprobar, dar por bueno, querer que exista esa persona” (Ayllón, 2003, p.158). El ser que ama cuida del otro porque ama su existencia, desea que permanezca. En el momento que hay amor, la persona que ama busca el bien del otro encaminándolo hacia sus metas (Sellés, 2007). Al amar se deja de pensar en las metas de uno para alcanzar las del otro: este cambio implica, en definitiva, conjunción de metas. 



Del apartado específico sobre la dignidad humana y de las reflexiones previas sobre el sentido del amor se deduce que amor conlleva intrínsecamente un contenido tan ligado al sustrato óntico de la dignidad personal que no hay posibilidad de dejar de amar de un momento a otro o amar forma casual (serían simples apariencias de amor), ni tampoco en cualquier momento esporádico. Se abundará sobre este tema al hablar del compromiso. 



Cualquier forma de amor –varón-mujer, amor de amistad, etc.- requiere primeramente la preparación de uno mismo. Para amar es esencial primero auto conocerse (Zegers, 2002). Si no hay el conocimiento de uno mismo es imposible amar a alguien más, porque la persona no sabría qué dar, ni tampoco conocería sus límites; de ahí la importancia del desarrollo del ser humano desde la perspectiva de la madurez cognoscitiva, psíquica, emocional y afectiva. Además, “no se puede amar lo que no se conoce” (Zegers 2002 p.154). Por tanto, como requerimiento básico está el autoconocimiento para luego conocer a otro ser y poder amar con totalidad. 



Cuando la persona se conoce a sí misma y está dispuesta a amar a otro ser, como ya se sabe, debe tener en cuenta que el individualismo, referido a los aspectos destinados a ser compartidos, resulta un impedimento para desarrollar el amor de forma armónica. (Ricciardi, Del Carmen, 2003). La persona debe estar lista para donarse al otro. El estar dispuesto quiere decir que se tiene, en primer término, la voluntad de amar. El amor va tan lejos que se llega a convertir en una decisión; y esa decisión tiene por detrás a un acto deliberativo de la voluntad. 

1.3.3. Aspectos intelectivos, volitivos y sentimentales



En el amor no cabe la obligación de amar: se ama en todo momento porque es la voluntad quien lo desea así. “El amor en el ser humano es libre. Es la inteligencia la que le presenta el bien, y su voluntad se mueve libremente hacia él; ama porque quiere amar.” (Fuentes, 2003 p.27). Cuando la persona decide amar a otro ser, siempre tiene su razón para hacerlo; por eso se debe hablar de la importancia de conocer antes de amar: se debe conocer sus virtudes y sus debilidades para aceptar al otro. 



Otro campo importante en el estudio del amor es la referencia a los aspectos externos frente a los aspectos internos de la acción libre de amar. Las manifestaciones exteriores de amor entre dos o más personas no demuestran por completo el amor total. Muchas veces se equipara erróneamente a las emociones sensibles y a la afectividad sentimental con el amor; y eso no es todo. (Sellés, 2007) Las expresiones de amor son unas pero los elementos que configuran la noción de amor son más profundos y de raíz ontológica en ciertos casos. El amor no es un mero sentimiento; el amor se convierte en una decisión que es más fuerte que el sentimiento como tal. El sentimiento no siempre prevalece en el tiempo, pero una decisión, tomada con la madurez requerida, sí está destinada a ello, como se puede apreciar en la capacidad de compromiso que tantas personas, de todas las clases y condiciones sociales, saben poner en práctica y mantenerla a lo largo de los años y a pesar de las dificultades.
 



Es importante reforzar, pues, la relación entre el amor y la temporalidad de la persona. El amor tiene una característica que deber tomarse en cuenta para comprender la grandeza de este valor. Esta característica se basa en superar la barrera natural del tiempo y sus limitaciones. “el amor autentico no pone límites de tiempo, sino que busca eternizarse” (Monteverde, 2009, p.25). Es entonces cuando el amor, que podría denominarse verdadero, no establece ni considera la ruptura como una opción de futuro: al contrario. Por otro lado, toda relación se maneja de manera más fácil cuando hay un constante enamoramiento. El enamoramiento evita que se dé la opción de ruptura, es decir, fortalece la relación. Como expresa Ortega y Gasset: “el enamoramiento es llegar a ver el mundo por los ojos del otro”. (Ayllón, p.158). En el enamoramiento no se concibe la vida sin el otro: desde una perspectiva espacial, desde luego, pero también temporal: caso contrario no se podría hablar de un auténtico “compartir”, sino más bien de una convivencia, más o menos entretenida, entre dos personas afines.



El amor, por tanto, no es un sentimiento netamente, sino más una decisión consciente, donde participa la persona en su totalidad. Incluso la decisión puede tener tal fortaleza que llegue a reflejar, de forma evidente, que no siempre el sentimiento es fundamental. “Algunas veces es posible comprometerse voluntariamente a amar a alguien sin sentirlo y otras veces experimentándolo fuertemente, lo que llena de sentido la acción de amar” (Zegel, 2002 p.154).
1.3.4. Amar y ser amado



Como se ha mencionado, en frase casi poética y llena de contenido, se puede decir que el amor mueve al mundo. Todo ser humano es capaz de amar y necesita ser amado. Karol Wotyla lo expresa de esta manera: “el ser humano no puede vivir sin amor. Su vida queda privada de sentido si no se le revela el amor, si no se encuentra con el amor, si no lo experimenta y lo hace propio, si no participa en él vivamente” (Ricciardo, Del Carmen, 2003 p.6). Llevando estas reflexiones hasta sus últimas consecuencias, se podría decir que la persona sin amor termina siendo un ser que anda por el mundo sin ningún sentido. 



Para que el ser humano se realice en su totalidad necesita amar y ser amado. “El ser humano solo siéndose amado consigue existir del todo” (Ayllón, 2003, p.158). La persona que se siente amada se sabe realizada. El saberse amado  suele percibirse exteriormente a través de un sentimiento de alegría. El que se siente amado se siente insustituible; y cuando hay amor se experimenta además tranquilidad, descanso en el ser, como si se estuviese caminando interiormente sobre terreno firme. (Ayllón, 2003, p.158). 

 1.3.5. El amor desde la dimensión personal



El amor de pareja debe ser un amor personal. Un amor personal quiere decir que en una relación está implícita –algo ya dicho desde otra perspectiva– la entrega del ser. El que ama personalmente no ama únicamente un aspecto del otro, sino que ama a su ser entero, inseparable de la persona y sus atributos, materiales e inmateriales: un amor “seccionado” no sería verdadero amor. Por tanto, puede decirse que el amor es personal. (Sellés, 2007). Desde esta argumentación se concluye que el único amor verdadero es el personal. Si no se ama personalmente se da, en definitiva, el fracaso personal, aunque pueda parecer demasiado trágico. Por eso es importante el tiempo, la prudencia y la ponderación antes de amar al otro desde su dimensión personal: para amar personalmente se necesita de tiempo para conocer a la persona y aceptarla. Los divorcios y separaciones –las rupturas en general– tienen su origen, según algunas fuentes en la falta de concepción del amor desde su dimensión personal fundamental. (Sellés, 2007)



Se requiere de preparación para el amor personal. Es necesario saber a quién se quiere amar: no se trata de buscar un perfil pero sí se debe pensar en ciertos elementos que tiendan a hacer de la vida en común una realidad compatible. Ningún individuo va a ser perfecto y tampoco a ninguno se le va a conocer y comprender por completo; pero eso no es impedimento para amar. Desde la dimensión amorosa, lo que no se comprende debe entrar en una esfera de reflexión, aceptación e inclusive  perdón. (Sellés, 2007). Todos los días se va conociendo a las personas y nunca se termina de conocerlas; pero no se debe pretender el acabar de conocerlas para aceptarlas y amarlas. La virtud intelectual radica en amar desde la reflexión –a veces intuitiva– de aquello que no se comprende en su debida dimensión; y la virtud moral está en el amar perdonando.



Al hablar del amor personal se puede tomar nuevamente en cuenta el pensamiento de Emmanuel Kant. Él expresa, como ya se ha dicho, que al ser humano se lo debe tratar como fin en sí mismo y no como medio. El que ama personalmente ve al otro como fin, no como medio, porque cuando se valora a la persona como medio se tiende a usar de ella. Además, cuando la persona se ha convertido en un medio es porque solo se valora un aspecto parcial de ella, no su totalidad, no su ser: la totalidad tiene razón de finalidad, no de medio. (Sellés, 2007). El amor no ve a la persona como un medio, porque la persona siempre es amor. Kant lo expresa así: “si la persona es amor, no es medio sino fin. No se ama para algo, sino por amar, porque amar es ser feliz, es decir, es fin en sí.” (Sellés, 2007, p.335)

1.3.6. Amor sexual



Partiendo de que la persona es fin en sí misma, es fácil concluir que se merece un amor personal y nada menos que éste. Reducir la relación amorosa a la dimensión sexual, necesaria en la pareja, iría en detrimento de la dimensión personal del amor. Existen ciertos factores en una pareja que son importantes pero no fundamentales, como la unión sexual. “No es primordial en el amor humano, en sentido estricto, la unión sexual; ni es su fin, sino que un medio de expresión y encuentro.” (Zegers, 2002 p.155) Si el ser humano pone a la unión sexual como fin de la relación, entonces no es un amor personal. “Hoy muchos entienden al amor humano como deseo sexual, pero téngase en cuenta que en este tipo de amor, el que huye es vencedor” (Sellés, 2007, p,332). En el amor de exclusivo deseo sexual no existe una conexión trascendente en la pareja. Cuando únicamente se concede espacio al amor sexual, la pareja se rige por el hedonismo y no por el deseo del bien del otro, que suele quedar en un segundo plano. Este tipo de amor, cuando se transforma en un fin en sí mismo, es unidireccional: lo que importa es el placer y no el desarrollo personal y psico afectivo del otro. Puede sonar paradójico: aunque ambas partes lleguen a un acuerdo reduciendo el amor a la dimensión carnal, su relación se transforma en dos conductas paralelas, que llegarán a un punto de encuentro únicamente si deciden incluir los aspectos personales antes estudiados en parte integrante de sus encuentros personales.  
1.3.7. Amor de pareja: sus requerimientos 



El amor está potencialmente presente en todo ser humano, no se tiene lugar únicamente en las parejas, sino también con la familia, hijos, padres, amigos y otros grupos humanos. Entregarse a los demás engrandece a sí mismo y al resto; la dignidad florece. Aunque el amor se manifieste hacia diferentes personas y de más diversas formas, se debe tomar en cuenta que el amor que tiende a buscar, desde la perspectiva de la realización personal natural, un lugar en el espacio y en el tiempo es el de pareja. Ese amor de pareja necesariamente requiere de dedicación, hay que esforzarse por mantenerlo vivo. 



Conociendo que el amor de pareja es el origen natural y evidente de otras formas de amor y remitiéndonos al objeto del presente estudio, se analizará el amor únicamente desde esta perspectiva. Este amor significa: “encuentro, comunicación, dialogo, compromiso responsable y proyecto compartido” (Ricciardi, Del Carmen, 2003 p.11). 



En la pareja el amor florece cuando hay, en primer lugar, una amistad de por medio. La amistad es una de las formas básicas de amar y de aprender a amar (Lewis, 2006). La amistad es amor; en ésta relación las personas dejan de pensar en uno mismo para fijarse en el bien del otro. Es un amor libre y desinteresado. (Ayllón, 2003) En una relación de pareja es esencial la amistad porque las características de la amistad llevan a una armonía entre ambos. El amor de amistad es mutuo; nace de una elección anterior cuando se entabla una relación de pareja, se elige entre muchos con criterios manejados por el corazón, entendido éste como el centro y motor del individuo (inteligencia, voluntad, afectos), sobre la base personal de la contraparte: forma de ser, virtudes, defectos, etc. (Fuentes, 2003)



Por lo general, el amor no empieza centrándose en la persona misma, sino más bien en sus características. La persona se siente atraída por las características positivas del otro. Conforme el tiempo pasa y ambos se conocen, más el amor crece y se centra en la persona, y no simplemente en ciertas características de ella. (Ayllón, 2003) Mientras las personas se conocen más también conocen más sus defectos y el amor permite que los defectos se acepten. Al aceptar al otro con sus cualidades y defectos se entabla una relación de amor personal en pareja, facilitado por la amistad. 



Los defectos de una persona destinada a ser el alter en una relación de pareja no se terminan de conocer –ya se ha visto–, al igual que sus cualidades. También pasa que las personas cambian y adquieren nuevas virtudes y también nuevos defectos. Cuando a pesar de estos defectos las parejas permanecen unidas es cuando hay amor. (Ayllón, 2003) El amor personal, originado en una relación amistosa, acepta a la persona por su ser y permanece con ella, no se enfoca, ni única ni primariamente, en sus características. El ser humano con el tiempo se deteriora, decrece su belleza, su juventud y sus éxitos pero, muchas veces crece su sabiduría.



“El amor verdadero permanece en el tiempo y se orienta hacia el futuro, porque no se sostiene en lo físico, ni en lo anímico, sino que en lo espiritual que hay en el otro” (Zegers, 2002 p.155). Únicamente enfocando el interés en el centro de la persona destinada a ser la pareja se consigue amar personalmente. La permanencia de la unión está en la aceptación, el don y el amor personal. 



Al amar al otro no se ama únicamente lo que es, sino también lo que será. Para amar a alguien como lo que es y lo que será en un futuro se requiere valorar a la persona en su esencia y potencialidades. 



Como se ha analizado, el amor personal es el ideal, el deseable. Existen otros tipos de sucedáneos del amor (o elementos que lo conforman pero sin determinarlo ni definirlo del todo) que no permiten que la armonía de la pareja se dé. Se observa muchas veces relaciones que presentan amor de posesión y de dependencia. Este tipo de inseguridades dentro de una relación van en detrimento de la misma. En el amor de posesión y de  dependencia, si resulta exclusivo y excluyente, suele sostenerse en ciertos estados psicoafectivos permanentes: muchos celos, culpas, rencores y envidias. (Bosch, 2009)



“Quienes establecen este tipo de relaciones amorosas generalmente no tuvieron la contención o el afecto suficiente durante su infancia y, por lo tanto, demandan esa atención en sus relaciones. Son presas de una inseguridad interior que los hace sentirse constantemente vacios e insatisfechos; por ello no toleran postergar la satisfacción de sus necesidades. En cambio las personas que se aman verdaderamente son capaces de vivir separadas, pero libremente han decidido vivir juntas.” (Zegers, 2002 p.160)



En el texto anterior se puede descubrir la importancia del vínculo de la familia, es decir, explica el reflejo que la familia tiene sobre los hijos. El apego que se debe dar entre padres e hijos es fundamental para el buen desarrollo del adulto en sus relaciones de pareja. Bowlby, en su teoría del apego, estudia la importancia que tiene en sí misma la relación madre e hijo: es una relación primordial que se debe dar entre ellos para que el ser más indefenso, que viene a ser el niño, adquiera seguridad para conocer el mundo y aprender de los demás. (Worchel, Cooper, 2002). A  partir de la seguridad que el niño adquiere en su infancia, podrá entablar una relación de pareja segura, sin posesiones ni dependencias.



Como fruto consecuente del amor de pareja en su natural ejercicio, requiere de importancia resaltar que también existe el amor de madre y de padre, del cual no se analizará ya que no es el enfoque de este proyecto. Se sabe ya, que este amor da seguridad a los hijos para que puedan establecer relaciones. Pero existen personas que rechazan estos amores. Como se habló en la dignidad de la femineidad y masculinidad, hay personas que prefieren estar en constante competencia con el sexo opuesto en vez de dedicarse a dar amor. La mujer como dadora de vida tiene la capacidad de amar infinitamente, y como expresa Ibid “perder el amor de madre es perder lo mejor”. (Sellés, 2009, p.337) Entonces el amor de padres se debe aceptar, disfrutar y también requiere de mucho sacrificio. 


En el momento en el que una persona goza de estabilidad psicológica, esa armonía interna le permitirá decidir libremente en el amor de pareja. Las decisiones de una persona segura suelen tener más radicalidad asertiva. Y el amor necesita de una decisión consciente que sea llevada por un compromiso voluntario. Esta decisión conlleva, de forma casi espontánea si se han dado los elementos mencionados, a una estabilidad en el vínculo. (Zegers, 2002) 


1.3.8. Características y “leyes” del amor de pareja



Después de todo lo estudiado, y dando un paso hacia adelante en la sistematización del concepto de amor en una pareja, puede decirse que éste requiere de cinco características fundamentales que se mencionarán a continuación. Este amor debe ser: 1. Total, que significa que deben amarse el uno al otro con todo su ser, su alma y su cuerpo. Dentro de la entrega total está el dar todo su presente y su futuro. 2. Debe ser unitivo, se refiere a unión completa de dos seres distintos pero complementarios. 3. Debe ser fructuoso, porque si no hay frutos tampoco hay vida (y esto necesita, además, de constante alimentación), en este punto se refiere a que la relación debe estar siempre viva. 4. Debe ser sincero, no únicamente con palabras, sino también con toda la persona (sentimientos, acciones, gestos, etc.) Como la auténtica vocación de la unión sexual, debe ser sincero, entregar todo, cuerpo y alma. 5. Debe ser eterno, el amor que se prometen debe ser de por vida. (Fuentes, 2003)



Para que una relación de pareja se dé armónicamente y con amor personal se requiere de mucho sacrificio; porque no hay amor sin sacrificio, ni tampoco sacrificio que no sea amor (el sacrificio sin amor pierde su concepto intrínseco). No hay ser auténticamente humano que se sacrifique por placer, sino siempre por amor. Y el amor en cualquier momento requiere de sacrificio, porque en el amor no todo es placer ni emoción sensible.



Así como el amor de pareja tiene sus características, también tiene sus “leyes” que son las siguientes: la ley de la lucha, de la apertura, de la vigilancia, de la adhesión, de la esperanza, de la conquista cotidiana, del sacrificio, de la alegría, de la paz y del progreso. Ahora se dará una breve explicación: Se refiere a a lucha contra la monotonía; la apertura viviendo una dedicación hacia el otro; la vigilancia para no romper promesas; la adhesión para impedir que factores no saludables aparten al uno del otro; esperanza de que todo amor lleva a la felicidad y que todo problema es solucionable; la conquista cotidiana para ser la fascinación del otro; el sacrificio para la renuncia de cosas no saludables; la alegría para compartirla con el otro;  la paz para ser el primero a renunciar a los egoísmos; y finalmente el progreso para perfeccionar al otro. (Fuentes, 2003)

1.3.9. La convivencia



Los temas que se analizarán en este apartado son: el significado de convivencia, la ayuda mutua, la convivencia como hecho natural y universal, la demostración de lo que es una unión completa, el crecimiento personal y la sabiduría, las tareas comunes, la comunicación, las normas comunes, la resolución de problemas, la economía y el tiempo en común. Abarcando estos temas nos aproximaremos a preparar los elementos necesarios para concluir en qué ámbito se da mayor armonía: si en el matrimonio o en la unión libre. 



La convivencia entendida como la unión de dos seres, varón y mujer, se refiere primeramente –es su sentido elemental– al lugar compartido donde habitan y luego a la manera de relacionarse en ese lugar. Pero la convivencia también sale de los parámetros del lugar, no significa que la relación de la pareja cambia de sentido en el momento en el que no se encuentran en su espacio donde habitan. 



El sentido de la convivencia, desde una perspectiva más existencial, recae de modo fundamental en la necesidad de realización personal y ayuda mutua. Hombre y mujer toman una decisión que implica mucha responsabilidad por ambas partes. Para que dos personas convivan tiene que existir un debido proceso, analizado anteriormente: el conocimiento de uno mismo, la madurez personal, saber qué tipo de persona se quiere para compartir un plan de vida, selección entre varias personas, conocer al otro, compartir valores y ser capaz de tomar una decisión que debe ser para toda la vida. Por tanto, al vivir con otra persona lo que se busca es la realización mutua y ayudar al otro para que sea mejor. Cuando dos personas se ayudan, en todo ámbito, se encuentra la armonía de la relación. 



Por su parte, desde un enfoque ontológico, la convivencia es un hecho natural en todo ser humano. “Es posible verificar en la realidad cierta presencia de lo que se podría denominar tendencia universal y natural a la unión” (Baquero, 2009 p.168). Toda persona busca unirse a otra para amar y ser amado. “Ninguna persona opta por vivir eternamente sola así tuviera todos los bienes” (Ayllón, 2003, p.236). Por eso, la soledad deja entrar un vacío tan grande que pierde el sentido de la vida y muchas veces deriva en consecuencias deshumanizadoras como el rechazo de uno mismo, inclusive hasta llegar a privarse de la propia vida. 



El equilibrio de una persona toma su sentido pleno en la convivencia con otro ser, una convivencia armónica por supuesto. Hasta las partículas más pequeñas existentes necesitan de unión para llegar a un equilibrio. “las investigaciones científicas demuestran cómo los átomos, para lograr el equilibrio magnético, forman grupos desde los niveles más primarios, a través del salto de los electrones en sus orbitales” (Baquero, 2009 p.168). No se pretende comparar a los seres humanos con los átomos, simplemente se busca demostrar, a través de una analogía, cómo todo necesita de otro para completarse; y más los seres humanos que no son únicamente cuerpo, sino que son seres dignos, complejos.



En la convivencia, al donarse por completo al otro, se aprende más que en una escuela. La convivencia contiene conocimientos de la vida práctica. “la convivencia familiar es una enseñanza incomparablemente superior a la de cualquier razonamiento abstracto sobre la tolerancia o la paz social” (Ayllón, 2003, p.241). Siendo así, la convivencia contiene un espacio de sabiduría, donde los individuos crecen y se desarrollan en conocimiento. 



No todas las convivencias llevan a la armonía y a la felicidad. Todo depende de cómo se maneje la relación. Para una buena convivencia se necesita de: un lenguaje adecuado, libertad, paz, justicia, buen manejo de economía y valores. También se requiere de: “un fin común, un patrimonio común, una tarea común, una ley común, y un tiempo en común” (Ayllón, 2003, p.242). 



La convivencia entre dos personas requiere de esfuerzo, dedicación y sacrificio. En la convivencia debe haber mucha comunicación, donde hay comunicación hay mayor comprensión. La pareja es la que hace que la convivencia sea llevadera o complicada. Es por medio de la palabra, los gestos y los hechos, que se llega a la armonía. La pareja debe vivir en un ambiente de confianza y seguridad: como se decía anteriormente, el otro debe llegar a sentirse irremplazable. 


 Las normas vienen a ser elemento esencial de esta unión. Las normas  por los que se rige esa convivencia tienden a ser estables: algunos van ligados a la naturaleza humana, otros son parte del acuerdo común. Donde hay normas también hay armonía. Estas se aplican para llevar una vida ordenada, para que no se desate el caos y deben ser impuestas por la misma pareja llegando a un acuerdo. El momento adecuado para establecer normas debe ser en un momento de tranquilidad, paz y orden interior. 


La pareja en convivencia requiere de estrategias para solucionar sus problemas: no hay convivencia que no tenga problemas, unos más grandes otros más pequeños. Primeramente deben tener claro que el amor personal facilita la resolución de los problemas. Hay que recalcar, en segundo término, que los problemas son de la pareja y no de terceros, como familiares y amigos: pueden colaborar o perjudicar, pero no involucrarse de forma esencial. Es la pareja la que debe solucionar sus problemas de manera discreta. 



La dimensión económica puede llegar a ser un conflicto en la pareja, por esa razón se debe hablar sobre estos temas en momentos de tranquilidad. El dinero no puede convertirse en el centro de la relación y peor en un fin. Cuando dos personas se unen en convivencia no debería primar la preocupación personal por encima de la relación, ya que ambos, a través de la entrega recíproca, se convierten en un mismo ser. El dinero simplemente ayuda en la sobrevivencia y también brinda ciertas comodidades que pueden ayudar a la pareja a disfrutar de su amor. 



Tiene mucha importancia compartir tiempo juntos y revivir la relación. No se puede caer en rutina; se necesita de habilidad para enamorar cada día al otro. Se requiere de actividades que unan a la pareja y que les mantenga en enamoramiento. No hay como negar que probablemente vengan tiempos difíciles, pero en esos momentos la pareja debe unirse y apoyarse más. En la convivencia el uno es el soporte del otro. 

1.3.10. El respeto



Para hablar del respeto se desarrollarán los siguientes temas: el derecho y la obligación del respeto, el egoísmo como enemigo, el respeto como parte del amor personal y el ejemplo de los padres. 



Los seres humanos tienen el derecho de ser respetados y la obligación de respetar a los que les rodean. Sabiendo que todo ser humano tiene dignidad y no hay nadie que le quite esa dignidad, se sobrentiende que no debe haber irrespeto en la relación. Si no se respeta al alter, entonces se atenta contra  la dignidad del otro y de uno mismo. 



El respeto es incompatible con el egoísmo. El egoísmo es enemigo de todos los valores –por eso se lo menciona nuevamente–. Por pensar en uno mismo se olvida que existen los demás y se atenta contra ellos, muchas veces sin ni siquiera darse cuenta. Otras veces no se respeta a propósito, con la intención de dar un trato de indiferencia, desprecio o infravaloración al otro. La persona, así se la irrespete, va a seguir siendo igual de digna. 



Refiriéndonos al respeto en la pareja, el irrespeto tampoco debería tolerarse. Dos personas que se aman personalmente no deben faltarse al respeto. Al amar personalmente se entrega por completo al otro y por ende se respeta: “la entrega es la manifestación más completa del respeto a la dignidad del otro en cuanto otro”. Ambos conocen sus fortalezas y debilidades y no solo las conocen sino que ya las han aceptado. El aceptar al otro impide que se atente contra él; más bien el que ama busca perfeccionar al otro y no le falta al respeto por sus debilidades, sino que le ayuda a salir adelante; no le deja estancarse. 



Es más sencillo respetar cuando hay un ejemplo por detrás. Este tipo de valores como el respeto se aprende desde pequeños –como ya se ha visto– con el ejemplo de los padres. Es más complicado adquirir valores si es que el ejemplo no es virtuoso. A pesar de que existan malos ejemplos, el ser humano tiene la capacidad de la inteligencia y por medio de ésta la persona puede adquirir este valor por medio del razonamiento, apoyado en el ejemplo y el consejo de personas adecuadas. 
1.3.11. La cooperación mutua


Los temas que abarcará la cooperación mutua son: la complementariedad en la ayuda, el agradecimiento más no el resentimiento y el otro como guía hacia el bien. Se busca profundizar un poco más en la importancia de la cooperación en la pareja. 



“El matrimonio como fin tiene la ayuda mutua” (Ayllón, 2003, p.237). Por ahora no se pretende hablar del matrimonio en sí, sino más bien se intenta distinguir dónde se da la ayuda mutua en armonía, si en el matrimonio o la unión libre. Al querer unirse con otro ser lo que se espera de este es el apoyo. La complementariedad juega un papel importante en esta ayuda que se da entre dos personas. El varón ayuda de manera distinta a  la mujer. La mujer, al igual que el varón, necesita de un ser distinto a ella para que crezca y colabore en la solución de sus problemas.



Todo ser humano tiene sus metas, y es el otro el que debe ayudarle a que esas metas se cumplan. La ayuda del otro es la que permite que la persona se realice. Ésta ayuda debe ser recíproca: no se espera a que el otro haga todo y solo el proporcione ayuda, sino que sin esperar nada a cambio de brinda esa ayuda, fundamentada en el  amor. 



Como se ha estudiado, dos personas se unen para ser felices por el ejercicio y la puesta en práctica del amor, que además resulta ser la base de una relación adecuadamente estructurada. Pero si no hay esa cooperación mutua el amor puede morir. En consecuencia, dos seres distintos se unen para proporcionar ayuda al otro, para que el otro sea mejor persona. 



Cuando hay esta cooperación mutua, la relación está en camino de convertirse en una donación completa. Se entrega todo lo que se tiene. Al ayudarse recíprocamente se puede ver la vida y realizar planes a futuro con mayor facilidad. Una cita relacionada con el matrimonio prueba esta realidad: “marriage allows couples to pool resources and share labor within the household. The commitment associated with marriage provides couples with a long-term Outlook that allows them to invest together in housing and other long-term assets” (Witherspoon Institute, 2006, p.20) – [“El matrimonio permite a la pareja compartír labores con respecto al mantenimiento del hogar. El compromiso asociado con el matrimonio, a largo plazo, permite a la pareja invertír en su hogar y en otros elementos”] (Witherspoon Institute, 2006, p.20) 


La existencia de la ayuda mutua en una relación minimiza la dimensión del resentimiento. La pareja no está pendiente de quien dio más (el pasado), sino que mira hacia el futuro, está pendiente de dar cada vez más para que esa relación tenga más frutos y sea más armónica. En cambio, cuando uno de los dos no brinda esta ayuda, el otro  puede caer en un resentimiento y un rencor que socava una relación armónica. Al existir este rencor, la relación se daña, mira hacia atrás y empiezan los reclamos sobre a quién dio más y quién dio menos.



Como consecuencia, la cooperación mutua de dos seres que establecen una relación tiene gran importancia para que esa relación crezca mientras los dos van creciendo como personas. La ayuda permite que la pareja se enamore más y procure únicamente el bien del otro, buscando las formas de ayudarle a cumplir lo que desea, siempre y cuando sean metas que lleven a un buen fin. Cuando sucede de manera contraria y la persona desea algo que no se dirige hacia el bien, el otro debe guiarle y ayudarle a cambiar de opinión para que esa persona se perfeccione. 

1.3.12. La sexualidad 



Los temas que se analizarán en la sexualidad son: las propiedades del ser humano, la menera de expresión de amor en la pareja, la entrega del ser por medio de la sexualidad, la diferencia entre la sexualidad y la genitalidad, la complementariedad como requisito esencial para la sexualidad y genitalidad, la diferencia entre la unión sexual de entrega y la unión carnal, los tipos de instintos, la razón y la voluntad del ser humano en el acto sexual, el descontrol sexual, la sexualidad únicamente como medio de expresión y la comunicación en la sexualidad.



El ser humano está conformado por dos partes esenciales que son: la somática y la psíquica, hablando en términos psicológicos; o cuerpo y alma, hablando en términos antropológicos. Por medio del cuerpo, la persona expresa lo que dice el alma o su psiquis; por eso se puede conocer características de una persona a través de sus actos. 



Se ha estudiado ya el amor, pero es necesario conocer cómo se transmite ese amor, especialmente el de pareja. El amor de amigos o familia se expresa también por medio del cuerpo, pero el amor de pareja debe ser más omnicomprensivo y por tanto debe expresarse de manera más exclusiva y excluyente. Esa manera exclusiva de expresar el amor de pareja viene a ser la sexualidad. 


“La sexualidad no es algo del cuerpo solo; es del hombre en su totalidad. Y de ese modo la sexualidad está al servicio de la más importante de las pasiones humanas, que es el amor.” (Gómez, 1980, p.136). Está claro que la sexualidad no es únicamente una unión carnal, sino que es una entrega total de la persona. En este acto de la sexualidad se dona la persona y da todo lo que tiene, y como se mencionó anteriormente, la persona se fusiona corpórea y psíquicamente.



La sexualidad tiene como característica la unión total de dos seres complementarios. Se debe tener cuidado  para no confundir la sexualidad con la genitalidad. La genitalidad viene a ser parte de la sexualidad, pero la sexualidad da un sentido más profundo al acto sexual. En la sexualidad se entrega y se da amor, la genitalidad es simplemente la unión carnal. (Zegers, 2002). Cuando hay sexualidad también existe esa genitalidad o unión carnal: no se puede dejar a un lado a este hecho. 



Cuando se habla de genitalidad se entiende como la función de los órganos sexuales y cuando se habla de sexualidad se entiende como la expresión del complemento del hombre y mujer. “No es lo mismo sexualidad que genitalidad… la sexualidad antecede a la genitalidad y la abarca. Es la sexualidad la que causa la diferencia de los sexos.” (Gómez, 1980, p.132). Para que exista la sexualidad se necesita de dos seres complementarios, es decir varón y mujer, que estén dispuestos a entregarse por completo, sin egoísmos. 



Es esencial esa complementariedad en la sexualidad para que se de armonía. “No se puede reducir la sexualidad humana solo a la genitalidad, ya que la condición sexuada del hombre, el modo masculino y el modo femenino de existir son complementarios no solo entre los sexos, sino también en el interior de cada sexo.” (Zegers, 2002 p.33). Varón y mujer son complementarios físicamente y por esa razón puede existir la sexualidad, pero la complementariedad interior tiene aun más importancia, porque la armonía se da en la diferencia de ambos y en lo que cada uno aporta de manera distinta. 



Siendo la sexualidad una expresión de amor íntegra, se debe recalcar que el ser humano tiene dimensiones más importantes que la sexual. “El ser humano no es sexo: el sexo forma parte de una constelación de dimensiones y aspectos que, todos juntos, integran la personalidad” (Gómez, 1980 p.132). El ser humano tiene la capacidad de expresar el amor por medio de la sexualidad, pero no se puede limitar a la persona a ser un ser únicamente sexual. 



La unión de la pareja posee aspectos más importantes que el sexual; la unión sexual simplemente une más a la pareja cuando la entrega es total. “Cuando se habla del deseo de unión entre sexos opuestos, no se pretende limitar tal atracción a la mera unión carnal: sería un reduccionismo materialista” (Baquero, 2009 p.168). La unión entre dos personas abarca muchos aspectos y solo uno de esos es el sexual.



La capacidad del ser humano de entregar todo su ser por medio de la parte corpórea y psíquica, es decir, todo lo que pertenece a la persona, tiene mucha importancia porque es su mayor expresión. Una entrevista realizada por La Revista El Universo a Ángela Marulanda, le preguntan: “en referencia a los medios de comunicación: ¿Qué es lo que más le disgusta, en general? Contesta: La forma tan precoz y tan irrespetuosa con que se maneja la más sagrada, la más importante, y la más exquisita capacidad que tenemos los seres humano, la sexual.” (El Universo citado en Baquero, 2009 p.169).



La sexualidad toma sentido en el amor personal, entonces “la sexualidad sin verdadero afecto es, paradójicamente, sólo carne y, por algo descarnado, inhumano” (Gómez, 1980, p.139). En el momento que se toma al acto como un simple impulso, se lo pone a nivel de instinto. Pero es preciso aclarar que el instinto del ser humano y del animal tienen diferentes características. Es lógico que estos instintos tengan sus diferencias, por las mismas capacidades del ser humano. “Todo comportamiento sexual de los hombres está bajo el control de la voluntad.” (Gómez, 1980, p.132). En el caso de los animales, sus actos sexuales no son llevados por medio de la voluntad, ya que estos seres no tienen esta capacidad.



Incluso cuando únicamente se busca placer, la persona tiene la capacidad de conceder el acto o no; su libertad le permite decidir. “La sexualidad en el caso del ser humano –a diferencia del animal– se encuentra regulada por la razón y la voluntad, por el entender y el querer, aun cuando muchos vivan como una mera aspiración al placer, en cuyo caso la sexualidad se manifiesta de modo disociado y no integrado” (Zegers, 2002 p.35). Por tanto, se puede decir que el animal tiene actos genitales y el ser humano tiene la capacidad de tener actos genitales y también sexuales. 



El instinto sexual del hombre, manejado sin racionalidad, puede provocar graves consecuencias. “El sexo sin amor pasa a ser solo una expresión instintiva que, en definitiva, termina por volverse contra la pareja, ya que es impersonal y egoísta” (Zegers, 2002 p.167). La expresión únicamente instintiva cierra la puerta al amor personal y por ende a la entrega total. Cuando se pierde el sentido de la sexualidad se pierden también sus frutos que son: el unir a la pareja y la procreación. (Zegers, 2002). Hay veces que puede existir procreación pero no una auténtica unión. 



Aristóteles, en sus aportaciones sobre la dimensión ética del comportamiento humano, menciona a la templanza como la capacidad de controlar los actos (Gafo, Amor, 1997). Y una de las cosas que más debe importarle al ser humano sobre el sexo, entre otros aspectos, es conocer cómo evitar su descontrol. (Gómez, 1980). Al presentarse el descontrol sexual, la persona se siente esclava del acto y no le permite manejarse libremente como ser humano digno.


Si se toma a la unión sexual como a un fin, se pierde el sentido de la sexualidad. La sexualidad es un medio para expresar y encontrarse con el otro de la manera más intima. (Zegers, 2002). Si se maneja la sexualidad de manera adecuada, entonces se toma a la persona como ser con cuerpo y alma o psiquis, y se une a ella con amor. (Gómez, 1980)



Como se habló anteriormente, el sexo debe ser unitivo y cuando no hay amor esa unión tampoco existe. Hay que tener mucho cuidado al entender las relaciones de pareja como meramente sexuales. “La idea de que las relaciones entre un hombre y una mujer son o deben ser sexuales no sólo frustra a la mayoría de ellas, sino que dificulta la proximidad, el contacto con los núcleos personales del proyecto vital.” (Zegers, 2002 p.33). Por eso la unión de la pareja se da en el momento que hay una unión de todas las dimensiones personales.



Al ser la unión sexual corpórea y psíquica, la comunicación también debe dirigirse a las dos partes. La comunicación debe darse en la esfera física pero más en la espera interna, la psíquica, porque la persona es más alta a través de su alma o psiquis que de cuerpo. (Gómez, 1980). Si no hay comunicación tampoco puede haber unión. 



La sexualidad toma sentido en la entrega total de dos personas complementarias que están unidas por un compromiso. 




“The emotional, spiritual, and psychological closeness of a married couple is realized in the unique biological unity that occurs between a man and a woman united as husband and wife in sexual intercourse. In marital sexual union, the love of husband and wife is given concrete embodiment. Our bodies are not mere instruments. Our sexual selves are not mere genitalia. Male and female are made to relate to and complete one another, to find unity in complementarity and complementarity in sexual difference.” [El acercamiento emocional, spiritual y psicológico de la pareja se realiza en la única forma biológica que ocurre entre hombre y mujer unidos como marido y mujer, que es la unión sexual. En la unión sexual matrimonial el amor de marido y mujer da completa personificación. Nuestros cuerpos no son meramente instrumentos. Nuestra sexualidad no es meramente genitalidad. El hombre y la mujer fueron creados para ser completados por el otro. Para encontrar unidad en la complementariedad y complementariedad en las diferencias sexuales.] (Witherspoon Institute, 2006,  p.30).

1.3.13. La familia



Para hablar de familia es importante entender el concepto de la misma, por eso se empezará con una breve explicación de su significado. Luego se analizará su estructuración: tanto a los miembros que involucra como al papel que desempeña dentro de la sociedad. Se intentará demostrar la trascendencia y la amplitud de la importancia que tiene la familia, no únicamente personal sino también social.



En este análisis se explicará primeramente la importancia de la familia a nivel personal e íntimo entre los miembros. Después se hablará sobre la influencia de la familia en la sociedad, tanto en el ámbito económico como social. Al igual que en temas anteriores, al decir familia no se refiere a unión libre ni matrimonio de forma excluyente: personalmente creo que los dos estados pueden gozar de este nombre, mas no del concepto. Para crear una familia se necesita de una convivencia armónica donde se involucren todos los temas ya analizados. 



“La familia es la comunidad de personas que viven y trabajan juntos para satisfacer sus necesidades” (Ayllón, 2003, p.237).  Las necesidades de las que se habla no son únicamente materiales; también son necesidades afectivas, emotivas, de apoyo psicológico, de complemento personal, etc. En una familia se satisfacen necesidades por medio de un valor importantísimo: el amor. Como se ha señalado a lo largo del trabajo, el amor es libre, y por tanto estas necesidades se cumplen con libertad, no por mera obligación. Como Bennett expresa: “la familia es la más amable de las creaciones humanas, la más dedicada mezcla de necesidad y libertad.” (Ayllón, 2003, p.239)



Sin duda, una necesidad que no puede dejar de ser satisfecha en la familia es la parte afectiva; sin embargo la parte material permite que exista una mayor armonía en los miembros de ésta. “La familia necesita bienestar material” (Ayllón, 2003, p.244), la parte material ayuda a que haya mayores recursos para demostrar el amor que existe entre varias personas y también evita preocupaciones que pueden afectar a la familia entera. 



“La familia humana es la primera manifestación de la persona humana, la más alta, porque en su intimidad la persona es familia” (Sellés, 2007, p.330). Pero ¿por qué la persona es familia? Porque el ser humano  crece y se desarrolla dentro de un ámbito familiar, lleva en su núcleo la naturaleza de ser familiar: al menos éste resulta ser el estatuto ideal de maduración personal.



La familia está basada en amor personal. “Conviene tomar a la familia como camino de acceso al amor personal porque el amor forma la familia. El amor es el carácter personal que vincula a las personas entre sí.” (Sellés, 2007, p.330). No puede haber familia si no existe amor personal. Por tanto, se entiende que en la familia es el ubi donde se aprende a vivir en amor con el otro. Por esta razón, una relación de hombre, mujer e hijos únicamente puede llevar este nombre si cumple con los requisitos que una relación familiar debe tener. 


 
Tomás de Aquino colabora con una pequeña frase sobre el significado de familia, él expresa que ésta es un “útero espiritual (Fuentes, 2003). Al hablar de útero es evidente que se trata de un lugar donde se crece; y al decir espiritual se entiende que se trata de recalcar un ambiente de paz interior ligado a la trascendencia; por tanto, la familia es ese lugar donde el ser humano está protegido y seguro porque ha adquirido paz y equilibrio dentro de él.



El ser humano pertenece a la sociedad y desarrolla un papel dentro de ella; pero no es en la sociedad donde adquiere sus fundamentales y más básicos aprendizajes, esto se da primeramente dentro de su núcleo familiar. “Antes que ciudadano el hombre es miembro de una familia” (Ayllón, 2003, p.237). Cuando el ser humano nace, su mamá lleva el cargo natural de la enseñanza; ella le presenta el mundo a ese nuevo ser; es por la madre, el padre y los hermanos, si es que existen y están presentes, que este ser aprende habilidades y normas de socialización. (Worchel, Cooper, 2002).


    Más adelante se analizará la situación de los hijos de padres en matrimonio y de padres en unión libre; sin embargo, se puede adelantar una breve explicación de cómo la familia originada en un matrimonio permite la estabilidad en los hijos con el fin de demostrar la importancia de la familia bien constituida. En los últimos años ha habido una amplia gana de alternativas con respecto al matrimonio y existe evidencia clara sobre consecuencias; los niños criados dentro de un matrimonio estable, por lo general les va mejor en todos los aspectos de su vida en comparación de los niños criados en estructuras alternativas. (Witherspoon Institute, 2006, p.19) La familia, por tanto, permite que un ser se desarrolle de forma equilibrada en todas las áreas y de esa manera los hijos crezcan en un ambiente familiar para prepararse a un futuro también familiar, siendo ellos la cabeza de una nueva familia.



“La familia es la célula de la sociedad en sentido biológico, moral y cultural.” (Fuentes, 2003, p. 21). Primeramente se puede decir que es una célula biológica que proporciona seguridad emocional. Los niños criados dentro de una familia, en matrimonio, tienden a ser estables psicológicamente, afectivamente y espiritualmente. Es también una célula moral porque en la familia se adquieren los primeros valores sociales; es más, en ella se conoce de la existencia de los valores y también son aplicados dentro de este grupo singular de personas. Y finalmente célula cultural debido a la trascendencia que tiene la familia, encargada de transmitir las costumbres que la sociedad conserva, generación tras generación. (Fuentes, 2003).


Si la familia tiene como encargo trasmitir las costumbres y las normas sociales, entonces ¿qué ocurre si desaparece? La respuesta tiene lógica sencilla. “Es una ley de la sociología que un pueblo que va disminuyendo paulatinamente el número de los matrimonios y de los nacimientos, es un pueblo con una cultura decadente” (Fuentes, 2003 p.24) ¿Qué pasaría si no se trasmitiesen normativas y valores a una sociedad? El resultado de esto sería el caos; sin normas la sociedad no puede tener un orden y una sociedad requiere de orden para que los ciudadanos puedan vivir libremente. 

Se podría decir que el fin de establecer una familia encuentra sentido  último en la trascendencia innata: personal e institucional. “La familia sigue siendo, en todas partes, la primera y fundamental escuela de socialización y de culturización.” (Gómez, 1980 p.146). El ser humano, en muchos casos, toma como ejemplo a sus padres para realizarse como persona íntegra,  y es entonces cuando depende mucho de la familia el resultado de sus descendientes. La única manera de vivir en armonía es siguiendo unos valores y esos valores son adquiridos de forma connatural en el núcleo familiar. “La familia es la que transmite valores fundamentales con eficacia y que dan sentido a la vida” (Ayllón, 2003, p.239); esta unión de personas permite una educación natural, que no es forzada. 


La familia brinda un tipo de educación con unas facilidades difíciles de encontrar en otras instituciones. “La familia es la institución educativa más sencilla y universal, la más económica y eficaz, y también la única capaz de proporcionar una educación completa” (Ayllón, 2003, p.340). Se sabe que la escuela tiene una importancia muy grande por el hecho de ser el lugar donde el ser humano asiste para formarse en áreas académicas y de valores; sin embargo que existe diferencia entre los niños educados dentro de una familia bien constituía y los niños educados fuera de una familia; más adelante, en el siguiente capítulo se explicará con mayores detalles la situación de los hijos dentro y fuera de una familia.

Ahora que está claro el beneficio de la familia a nivel personal, se analizará el beneficio que adquiere la sociedad gracias a esta institución.


Es esencial la existencia de la familia para que exista la sociedad. “Según sea la familia, así es la sociedad.” (Gómez, 1980 p.146) Desde el Derecho romano se ha dicho que la familia es la célula básica de la sociedad (Gómez, 1980). El ser humano forma la sociedad, y ésta no tiene lugar sin la persona. La persona nace de una familia que le proporciona todas las habilidades para ser un buen ciudadano: si la familia es estable la sociedad también. 


“La familia es una sociedad natural. No es el Estado, los Gobiernos o las Naciones quienes han creado la familia, sino que ha sido la familia la que ha hecho las Naciones, los Gobiernos y los Estados.” (Fuentes, 2003 p.20) La sociedad no podría haberse creado sin la familia porque la familia brinda el reflejo del orden entre personas, y la sociedad toma esos valores y ejemplos familiares para poder mantenerse. 

Como ya se dijo, el ser humano aprende los valores desde que nace dentro de una familia para después convertirse en persona responsable e independiente. “Es respetando a sus padres y hermanos como un niño aprende a respetar a su patria. Es aprendiendo a proteger a sus hijos y a su esposa como un hombre aprende a sacrificarse por su tierra. Es practicando la sinceridad con su familia, la sociabilidad con ellos, el sacrificio, el compartir la pobreza y el dolor, como una persona se hace útil a la sociedad” (Fuentes, 2003 p.23). Por lo tanto, para que una persona pertenezca a la sociedad debe primero vivir una pequeña sociedad que es la familia, en el ambiente que propicia aprendizaje para llegar a ser un buen ciudadano. 

En el caso de una familia donde entran en crisis de valores, la sociedad también estará afectada en su estructura. La persona conoce el mundo desde las cosas más mínimas hasta las más amplias. Lo que le da al ser humano el conocimiento es, en una parte significativa del proceso cognoscitivo, la experiencia y el ejemplo de sus mayores, especialmente el de sus padres. (Worchel, Cooper, 2002) Para lograr ciudadanos eficientes se requiere que las familias de la sociedad estén estables. “Families provide for their vulnerable members, produce, new citizens with virtues such as loyalty and generosity, and engender concern for the common good” [“Las familias crían a sus miembros más vulnerable como nuevos ciudadanos con valores, como lealtad y generosidad, y engendran preocupación por el bien común”] (Witherspoon Institute, 2006, p.13). En la familia se aprende a vivir en comunidad, se ve el mundo por los ojos de los demás, se decide pensando en el bien de todos, porque son su familia. Después de que la persona viva esta experiencia de generosidad, entonces hará lo mismo en la sociedad. 

En la sociedad, sus miembros deben tener responsabilidades y obligaciones; y para que ellos adquieran esto se necesita de educación. Es difícil imaginar en qué grado la familia es responsable de crear ciudadanos con obligaciones. “The modern economy and modern democratic state depend on families to produce the next generation of productive workers and taxpayers” [“La economía y la democracia moderna dependen de las familias para crear nuevas generaciones trabajadoras.”] (Witherspoon Institute, 2006, p.12).

Es evidente cómo la sociedad decae cuando la familia tiene crisis. Al decir familia en crisis se refiere a que un gran porcentaje de las familias tienen problemas de estabilidad. “Es necesario hacer visible que el matrimonio y la familia son un bien social de primer orden y que, de hecho, el bien común está profundamente vinculado al bien de la familia. Son interdependientes, por lo que todo lo que afecte a la familia tarde o temprano repercute en la sociedad y viceversa. De hecho, la familia es el termómetro de la sociedad: familias estables y fuertes producen ciudadanos estables y sociedades fuertes.” (Hertfelder, 2011,  p.4)

La sociedad se beneficia de la familia porque ésta ha cimentado las bases de la misma; se puede decir que la sociedad es un grupo de familias que trabajan unidas para un bien común. Ésta necesita de jóvenes para progresar. Para que exista un progreso es necesario que las familias también gocen de estabilidad. “Si la familia se destruye las naciones también. Cada vez hay menos familias y menos hijos y más vejez.” (Fuentes, 2003, p.22) Muchos evitan tener hijos porque ellos les quitan tiempo o porque creen que van a sobre poblar el mundo, pero el mundo tiene espacio para muchas personas más, el problema no está ahí; el problema está en poblar el mundo de niños abandonados, en niños sin valores que más adelante provoquen más daños que soluciones. 

Para que existan ciudadanos seguros de sí mismos se requiere de una familia fuerte, en el sentido de su estabilidad en el tiempo. Para que una familia esté fuerte necesita de confianza y lealtad entre sus miembros. De esta manera la sociedad puede beneficiarse de la familia. Éstas son pequeñas sociedades y son el reflejo de la sociedad como un todo. (Witherspoon Institute, 2006, p.12) 

Sabiendo ahora que la sociedad no puede establecerse sin una comunidad de familias, se puede decir, desde la perspectiva de la causa fundante, que es ésta la que construye las naciones. Una nación organizada tiene familias estables por detrás. “Este triangulo de padre, madre e hijo, es indestructible; pero puede destruir a las civilizaciones que los menosprecien”. (Fuentes, 2003, p.20) 

Es tan grande el beneficio de la sociedad por medio de la familia que William Bennett llega a decir que “la familia es el primer y mejor Ministerio de Sanidad, el primer y mejor Ministerio de Educación, y el primer y mejor Ministerio de Bienestar Social” (Ayllón, 2003, p.236). Los errores en políticas públicas económicas tienen un precio significativamente más bajo que los errores en políticas públicas sobre la familia.

Para concluir el tema se pueden enumerar los beneficios de la familia, tanto personales como para la sociedad. Son los siguientes: “(1) Un bien para la persona; (2) Antídoto contra el individualismo y la soledad crónica; (3) Ambiente propicio para el desarrollo personal; (4) Transmisora de la vida; (5) Educadora de virtudes y valores; (6) La mejor escuela; (7) Garantía de solidaridad intergeneracional; (8) Colchón de amortiguamiento ante las crisis; (9) Pilar básico del sistema económico; (10) Generadora de capital social; (11) Garantía de futuro; (12) Forjadora de cohesión social y (13) Fundamento de una sociedad más ecológica. (Hertfelder, 2011, p.5)
2. Capítulo II. Matrimonio y unión libre: alcances conceptuales

2.1. El matrimonio: definición, elementos esenciales y beneficios

En este apartado se tratará sobre el matrimonio en términos de definición y también de descripción. Se intentará dejar claro lo que es el matrimonio y sus funciones, así como las razones de esta elección frente a la posibilidad de la unión libre. Se analizará, por último, el sentido de compromiso dentro del matrimonio y la prole: el primero por tratarse de un elemento que lo distingue de la unión de hecho; y el segundo porque nos ha parecido oportuno destacar hasta qué punto los niños nacidos en matrimonio se encuentran en mayor, igual o menor indefensión frente a los niños que son fruto de las uniones de hecho. Como dice el refrán clásico, in dubio pro debilis,  y en este caso la parte más débil son los hijos: no podíamos, por tanto dejar de mencionarlos.


El matrimonio es un contrato sui géneris (una realidad contractual mucho más rica que un mero contrato), generalmente civil o religioso: en algunos casos de ambas naturaleza. En estos contratos la pareja promete amarase, respetarse, ayudarse, entre otros elementos. La pareja que se casa tiene como fin llevar una vida juntos sobrepasando los obstáculos de la vida y dando bienestar a sus integrantes. La mayoría también tiene como fin la procreación para formar una familia de padres e hijos. 


Dando un paso hacia adelante, y partiendo de las referencias filosóficas –sobre todo de la dignidad personal y el amor– ya estudiadas, se puede decir sin temor que el  matrimonio es  la unión de dos personas, necesariamente varón y mujer, destinada a durar de por vida. Esta unión involucra el cuerpo y el alma. (Witherspoon Institute, 2006; Sellés, 2007). No es competencia del presente estudio detenerse a explicar la razón de la necesidad de la diferencia de sexos. 


Esta unión matrimonial es el resultado de la “aceptación voluntaria de un contrato, que da origen al vínculo conyugal, les une a un proyecto común de vida. Derivan derechos jurídicos y obligaciones morales que demandan la unidad, la estabilidad, la procreación y la propuesta de futuro en convivencia de los esposos.” (Fernández, 2005 p.21) 

 El matrimonio no tiene tiempo límite en el que se pueda acabar, puesto que en este contrato ambas personas se comprometen a entregarse el uno al otro para siempre. En esa entrega está implícita una parte significativa de la intimidad de la persona. La intimidad involucra todo lo que la persona ha sido, es, y será: son aspectos no manipulables. Pues dentro de esta intimidad existen bienes personales que se entregan a una persona de forma permanente: estos bienes suelen ser muy profundos y valiosos; por eso el matrimonio no tiene límite de tiempo. Al contraer matrimonio se crea un plan de vida, en ese proyecto no se puede caminar solo, sino que los dos van al mismo ritmo cumpliendo sus planes: conforme pasa el tiempo los proyectos aumentan y forman un solo camino en el que no se plantea la posibilidad de tomar rumbos diferentes: lo que pudo darse ya se dio, antes de la decisión. Salvamos, lógicamente, los casos en que la unión matrimonial nunca llegó a darse por el motivo que fuese, aunque las apariencias digan otra cosa: en tales casos se puede hablar de la nulidad del contrato matrimonial, es decir, el matrimonio nunca existió. Una referencia autorizada de esta materia se encuentra en las causales de nulidad desarrolladas por el Código de Derecho Canónico.

Hay un factor que permite la unión de por vida: es el amor personal del que se ha hablado. La razón por la que se ha mencionado con frecuencia este tema es porque al estudiar las relaciones personales es inevitable mencionar al amor; y parece necesario explicar qué tipo de amor debe darse en relaciones de tanta importancia como es la relación de la pareja que contrae. 

Espronceda expresa un concepto destacable sobre las relaciones de pareja no fundadas en el amor personal: “si el amor no fuera personal, de persona a persona, sino solo asunto de deseo sexual, o de emociones, o de afectos, o de juicios valorativos, sería pasajero y pronto o tarde caería en la desilusión.” (Sellés, 2007, p.338) La clave para que el matrimonio perdure y permanezca en armonía es enmarcarlo dentro del  amor personal. Que exista este tipo de amor no significa que no habrá tiempos difíciles, ni tampoco quiere decir que se trate de una relación perfecta; lo que sí quiere decir es que todos los problemas serán llevados desde la racionalidad, valorando la radicalidad del compromiso adquirido.

Existen las relaciones personales, y el matrimonio es una de ellas; pero ésta tiene un factor especial que las otras relaciones no tienen. Este factor del que se habla tiene mucha amplitud e involucra varios elementos que son: la completa unión sexual, emocional, financiera, legal, espiritual y parental. (Witherspoon Institute, 2006)

Con respecto a la unión sexual en el matrimonio, “Juan Pablo II llama al acto conyugal de los esposos: lenguaje de amor, porque es la unión de dos personas. Esta unión requiere absoluta estabilidad para acoger a los hijos” (Racciardi, Del Carmen, 2003 p.10). 

Esta unión entre dos personas en matrimonio llega a tener tal fortaleza que cuando  uno muere, muchas veces el otro también; o también ocurre que cuando uno muere el otro permanece enamorado de esa alma, aunque ya no esté su cuerpo. - Por supuesto que este hecho no ocurre en todas las parejas: es posible perder a la pareja actual y con el tiempo enamorarse de otra persona. Simplemente se pretende dar una idea de la fortaleza del vínculo que puede existir.- Esto verifica que la unión de dos personas es más intensa y profunda a nivel interno que externo. Ciertas personas se sienten en un compromiso eterno con la otra persona, que aunque ésta muera el otro permanece célibe. (Sellés, 2007) 

A pesar de que la unión matrimonial es la más radical y fuerte, también puede llegar a convertirse en la más débil. Es débil cuando no se sabe aceptar a la otra persona como ser diferente. “La unión matrimonial no es fácil porque es la unión intima de dos seres únicos y diferentes”. (Zegers, 2002, p.190). La humildad ayuda a que la relación tenga mayor estabilidad, es indispensable tener en cuenta el punto de vista del otro, y saber que es un ser distinto a uno y con distintas experiencias que pueden influir en su forma de pensar y de ver las cosas.

El matrimonio posee una importancia extremadamente valiosa, a tal punto que se realizan ceremonias públicas al momento de contraerlo. El hombre y la mujer dan a conocer socialmente su decisión y están conscientes de la importancia de ese acto por lo que organiza un evento de más o menos trascendencias social, mostrando que es un día muy importante para sus vidas. “El matrimonio nace de un pacto entre los esposos, el cual crea un vínculo, por lo que se constituyen, socialmente, como cónyuges.” (Fernández, 2005, p.29)

El momento en el que dos personas contraen matrimonio se realiza una ceremonia que incluye elementos contractuales y festivos que manifiestan el deseo de la unión de por vida. La ceremonia puede ser religiosa y social; el motivo principal por el que se realiza estas ceremonias es el de testificar ese matrimonio, elemento este último de no poca importancia, sobre todo para el futuro. La ceremonia posee un significado profundo, que va más allá de lo meramente externo. “Es fundamental entender que las ceremonias pretenden significar cierta realidad poseedora de una riqueza que va más allá de lo que perciben los sentidos a través de unas evidencias empíricas”. (Baquero, 2009, p.63) Y en el caso del matrimonio, su celebración pública, frente a testigos cualificados, será la prueba que se presente más adelante en caso de conflictos: así se vio sabiamente conveniente desde el siglo XVI.

Finalmente para concluir el tema del matrimonio como definición y descripción se puede dejar claro que éste brinda un bienestar personal: es el lugar donde  florece debidamente la unión de múltiples valores que en otras relaciones resultaría más complicado. “La humanidad descubrió muy pronto que el amor, la unión sexual, el nacimiento de un hijo, su crianza y educación son posibles si existe una institución que sancione la unión permanente de un varón y una mujer: el matrimonio.” (Ayllón, 2003, p.238)



No bastaría, sin embargo, únicamente con mencionar el significado del matrimonio y describirlo, sino que es esencial también analizar sus beneficios. Se tratarán temas sociales, económicos y personales tanto en el varón como en la mujer durante matrimonio. Para hacerlo de manera ordenada primero se hablará sobre los beneficios del matrimonio a nivel personal, como hombre y como mujer; y después se analizarán los beneficios como pareja. 



Se empezará con los beneficios del varón. Él adquiere mayor disciplina, estabilidad y responsabilidad. “For many men, marriage is a rite of passage that introduces them fully into an adult world of responsibility and self-control” [“Para los varones, el matrimonio es un pasaje que les introduce hacia un mundo adulto lleno de responsabilidades y auto control”] (Witherspoon Institute, 2006, p.21). El varón tiende a ser una persona de carácter fuerte y controla menos sus impulsos que la mujer, por lo general
. 



Refiriéndose a la parte económica, según algunos estudios, el varón casado tiende a aumentar sus fuentes de ingreso frente a su situación anterior. Los hombres casados aumentan sus ingresos del diez al cuarenta por ciento más que los solteros con profesiones similares y el mismo tipo de educación. (Witherspoon Institute, 2006) Una de las razones por las que el varón gana más estando en matrimonio puede ser porque aumenta su nivel de responsabilidades, estabilidad y auto control; además sabe que el producto de su trabajo ya no es únicamente para él, sino para su familia. 



Los beneficios de la mujer en el matrimonio pueden ser hasta mayores que los del varón debido a que la mujer es un ser mayormente destinado a buscar la complementariedad. La mujer gana mucha estabilidad y soporte emocional, se siente y está más protegida que las mujeres fuera del matrimonio. (Witherspoon Institute, 2006) 



Debido a su protección la mujer tiene menos probabilidades de ser víctima de un acto violento. En 1994 el departamento de justicia de Estados Unidos reportó que las mujeres fuera del matrimonio tienen más de cuatro veces de probabilidad de ser víctimas de un crimen violento que las mujeres casadas. (Witherspoon Institute, 2006). Un estudio encontró que el trece por ciento de las mujeres que viven en unión libre y el cuatro por ciento de las mujeres casadas han sido abusadas violentamente por su pareja en los últimos años. Los estudios dicen que esto se debe a que las parejas no casadas tienen grandes porcentajes de infidelidad y esto conlleva a una mayor violencia. (Witherspoon Institute, 2006).



Así como cada una de las partes, de forma individual, tiene sus beneficios; también existen muchos beneficios como pareja. La estabilidad emocional se adquiere gracias al soporte que se dan mutuamente, marido y mujer, en los problemas y la vida diaria. Ambos se benefician económica, emocional, física y socialmente.  El beneficio físico que tienen se da porque el hombre protege a la mujer y a la vez él se cuida para no hacerle falta a ella. Socialmente se benefician porque reciben mayor apoyo de la familia y amigos. Las parejas tienen mayores facilidades sociales para lograr una organización económica a mediano y largo plazo. (Witherspoon Institute, 2006). 




Desde la perspectiva de la salud:

 “married adults have longer lives, less illness, great happiness, and lower levels of depression and substance abuse than cohabiting and single adults. Spouses are more likely to encourage their partners to monitor their health and seek medical help if they are experiencing an illness. The norms of adult maturity and fidelity associated with marriage encourage men and women to avoid unhealthy or risky behaviors—from promiscuous sex to heavy alcohol use. The increased wealth and economic stability that come from being married enable married men and women to seek better medical care. The emotional support furnished by most marriages reduces stress, and the stress hormones, that often cause ill health and mental illness.” [“Los adultos en matrimonio tienen vidas más prolongadas, más felicidad y menores niveles de depresión en comparación con adultos en unión libre. Las mujeres se comprometen más a motivar a su pareja a monitorear su salud y buscar ayuda médica si requiere. La maduración y la fidelidad asociada con el matrimonio comprometen al hombre y a la mujer a evitar situaciones de riesgo – desde sexo promiscuo hasta abuso de alcohol – La estabilidad económica permite a la pareja buscar una mejor ayuda médica. El soporte emocional reduce el estrés y las hormonas que ocasionan el estrés que con frecuencia causan enfermedades corporales o mentales.”] (Witherspoon Institute, 2006, p.20; Mújica, 2007)



El matrimonio estable  facilita la salud mental. Investigadores han  encontrado que los índices de personas con trastornos mentales son mayores en personas divorciadas. Las parejas en matrimonio tienden a vivir más tiempo que las que están fuera de esta institución. (Mújica, 2007)
2.2. “Unión de hecho” o “unión libre”: definición y elementos esenciales

En el presente tema se procurará definir lo que significa el término “unión libre” y describirlo. Se explicará los tipos de unión libre que existe y sus justificaciones con el fin de dejar claro los motivos de éstas para luego analizar sus razones en el siguiente acápite. Sin embargo, este apartado no tendrá la amplitud deseada debido a la falta de doctrina desarrollada sobre el tema.

La unión libre o unión de hecho puede definirse de la siguiente forma: “dos personas unidas por un afecto temporal, informal, sin obligaciones de futuro y con duración que depende únicamente de los dos o uno de ellos” (Fernández, 2005, p.21) La unión de estas dos personas no posee necesariamente un contrato aunque puede basarse en él, tal como lo establece la Ley que regula las uniones de hecho. Tampoco se realiza en todos los casos una ceremonia en conmemoración de esta unión. 

Para poder hablar de unión libre es importante explicar los tipos de uniones que existen. Primeramente está la unión heterosexual de dos personas que conviven establemente con un compromiso entre ellos y que por un impedimento no pueden unirse por matrimonio. Luego está la unión heterosexual de aquellas personas que conviven pero que no tienen ningún vínculo estable, análogo al matrimonial. Y finalmente está la unión homosexual de personas que, por su igualdad sexual, no pueden tener un estilo de vida, tanto social como íntima, que se pueda comparar con la vida matrimonial. (Fernández, 2005). Se analizará cada una de las uniones libres que existen. 

La unión estable de personas heterosexuales que por cualquier impedimento no puedan unirse en matrimonio es claramente más formal que el resto de uniones de hecho. El impedimento de estas personas podría ser en materia religiosa o jurídica. 

Si no hay una creencia religiosa no se suele contraer matrimonio según las normas de los cultos religiosos. Además, si hombre y mujer que desean vivir juntos no están de acuerdo con la normatividad civil tampoco tendría sentido que contrajeran matrimonio civil, cayendo en el segundo caso de uniones de hecho.

Después están las parejas de heterosexuales que no tienen compromiso estable, sino que conviven con el fin de probar una nueva forma de vida y para asegurarse de conocer bien a la persona con la que vive. Estas relaciones, según Juan Pablo, II tienen una “profunda crisis de verdad”. (Fernández, 2005, p.20) Esta crisis se da por la falta de “amor, libertad, responsabilidad, entrega sincera, capacidad de compromiso para siempre y el sentido del deber” (Fernández, 2005, p.20).  Las dos personas que se unen no ven al otro como fin, sino como medio para probar si eso le hace feliz o no; y si no le hace feliz entonces lo dejan. Se ve claramente la diferencia con el matrimonio, ya que en el matrimonio uno busca hacer feliz al otro.

Al unirse dos personas en unión libre a modo de prueba, se deja a un lado el amor personal y se desvaloriza a la pareja. Estas uniones llevan una carga desmedida de preocupación personal porque todo se quiere para uno mismo y no para el otro. No existe el darse al otro, no hay una entrega personal real, en los términos estudiados. 

Por lo general, relaciones que nacen en una unión de hecho, sin voluntad de estabilidad, carecen del grado de compromiso propio del matrimonio, ya que no se prometen fidelidad permanente, sino que muchas veces viven el presente sin pensar en un futuro. Este régimen de vida da lugar a que la pareja elija separarse en el momento que considere oportuno, ya sea por decisión de ambos o de sólo uno. La falta de compromiso puede entenderse como una negación a pensar en el futuro: no se permite, de forma segura, que las dos personas planifiquen un proyecto de vida conjunto y eso puede llevar a la inestabilidad personal.

De acuerdo con Lipovetsky (2000) la unión libre hace que el ser humano se vuelva más individualista y haya un descenso de amor y de compromiso. Algunas de estas parejas tienden a vivir por separado sus compromisos y relaciones. Lo que en estas relaciones se valora no es la fidelidad en sí, sino mas bien la fidelidad en el periodo de tiempo que la pareja permanece unida, lo cual no es una fidelidad completa porque no tiene un compromiso en el tiempo, a futuro.

Cuando dos personas contraen matrimonio civil o eclesiástico por lo general lo hacen  porque creen que eso da formalidad al compromiso que se juran. El matrimonio civil se establece con el fin de realizar una unión que está aprobada por la ley y el matrimonio eclesiástico tiene como función bendecir esa unión por una creencia espiritual, que brinda cierta estabilidad, a través de las obligaciones de conciencia. Al contraer matrimonio por medio de estas instituciones  están comprometidos a unir sus vidas permanentemente. 

Como ya se ha dicho, las parejas que han vivido en unión libre y luego se casan tienen mayor probabilidad de divorciarse que las parejas que estuvieron casados desde un principio. (Witherspoon Institute, 2006)
Finalmente está la unión de personas del mismo sexo, tema ajeno al presente estudio.

2.3.  El sentido de compromiso en el matrimonio y en la unión libre


Se pretende dar una breve explicación sobre el significado del compromiso en la pareja. Existen muchos tipos de compromisos en el transcurso de la vida de la persona, pero hay uno que es irrepetible y único, este es el compromiso matrimonial. Es importante entender el peso que tiene este compromiso, ya que es el origen de una familia y otros seres humanos son el fruto de ese compromiso.



Comprometerse matrimonialmente significa formar una vida en común con la pareja, de forma permanente y estable en el tiempo. (Viladrich, 1984). Este plan de vida que los dos establecen tiene una gran característica especial que es el hecho de ser para siempre, al menos es lo antropológicamente deseable y lo que toda persona normalmente desea al momento de comprometer. Por esta razón el compromiso matrimonial tiene tanto peso, porque es una decisión definitiva y total, que involucra al ser humano en el devenir del tiempo. (Viladrich, 1984)



Como definición de compromiso conyugal podría darse ésta: “varón y mujer toman  - hoy- la común decisión de entregarse recíprocamente todo su ser y todo su poder ser en cuanto masculinidad y feminidad; comprometen su amor conyugal total (presente y futuro) o, si se prefiere, se constituyen en unión conyugal total” (Viladrich, 1984, p.132)



Para que el compromiso sea sincero y válido tiene que ser una decisión tomada por ambos; esta decisión, por tanto, debe nacer de la voluntad. (Hervada, 1974) Para que una pareja tenga la voluntad de unir sus vidas y entregarse el uno al otro, debe pasar cierto tiempo para conocer a la otra persona y aceptarla con sus virtudes y debilidades. En cambio, en la unión libre la pareja desea unirse por cierto tiempo por el hecho natural de que dos enamorados tienen ese impulso de querer vivir juntos, lo cual no implica un compromiso, sino simplemente un deseo momentáneo. 



Como ya se sabe el compromiso nace de la voluntad y la pareja decide formar una “comunidad de vida y amor, sobre todo si del amor de los esposos se conserva su verdadera naturaleza: no el amor sensible o sentimental, sino el amor de voluntad” (Hervada, Navarro, Garcia, Orlandis, De Fuenmayor, De Diego- Lora, Rodriguez, p.33). El autor con el término “amor de voluntad” se refiere al amor de sacrificio, es decir de compromiso.



Cuando se toma la decisión de comprometerse al otro, esta decisión es definitiva. Dos personas enamoradas tienen el deseo natural de la unión (Hervada, 1974). La decisión de unir sus vidas va más allá del deseo o el impulso a unirse, sino que deben comprometerse a luchar por esa relación en los momentos más difíciles. Toda relación matrimonial tiene tiempos difíciles y es ahí cuando el verdadero compromiso empieza.



Es muy fácil comprometerse con el otro cuando la relación matrimonial está empezando, todavía hay la ilusión de vivir con el otro, pero conforme pasa el tiempo esa ilusión se va desvaneciendo y muchos podrían creer que el amor también se va acabando. Un autor dice que “acabando el amor el compromiso empieza a tener su función” (Hervada, 1974, p.83), también dice que “mientras haya una inclinación de amor el compromiso no se nota” (Hervada, 1974, p.84), esto es porque el amor lleva a que la persona ceda por el otro sin mayor esfuerzo, en cambio el compromiso es un esfuerzo que se hace por el otro. El matrimonio a diferencia de la unión libre tiene un compromiso que permite que la pareja se dé al otro también en los momentos difíciles y sin opción de renuncia.  En la unión libre la persona tiene la opción de dejarle al otro si es que ya se acabó la ilusión de vivir juntos.



Se puede hablar de parejas indisolubles siempre y cuando haya un compromiso de por medio, este compromiso debe ser en el vinculo entre los dos. El compromiso permite que el uno sea el apoyo del otro en momentos difíciles y que esté seguro de que su pareja no le va a abandonar.



Con respecto a la fidelidad, las parejas casadas tienden a ser más fieles que las parejas fuera del matrimonio, y por lo tanto demuestran una mayor estabilidad emocional. Estudios explican que las parejas que han vivido en unión libre y luego se casan tienen mayor probabilidad de divorciarse que las parejas que estuvieron casados desde un principio. (Witherspoon Institute, 2006)



En términos generales el matrimonio siempre es un lugar y un estado más seguro que la unión libre: “las parejas que cohabitan son por regla general más débiles que los matrimonios y dan lugar a un tipo de relación más pobre.” (Serrano, 2006, p.2)
 2.4. La prole en el matrimonio y en la unión libre


En este apartado se analizará la influencia que tienen los padres sobre los hijos, como se mencionó anteriormente el análisis de éste punto tiene como fin, simplemente, dar una idea sobre consecuencias que existen en ambos estados. La prole no es el objetivo del proyecto, sin embargo el propósito es brindar herramientas y conocimientos sobre cómo debe ser la relación de pareja para una futura vida de familia, donde están incluidos los hijos. Como se puede entender a lo largo del proyecto, la pareja debe permanecer estable para luego formar una familia, es por eso que el enfoque es en la pareja, más no en los hijos. 



Se verá la diferencia que hay entre hijos nacidos dentro del matrimonio e hijos nacidos como fruto de unión libre. Los temas que se tomarán en cuenta para la comparación y análisis son: la parte emocional, sexual, escolar, mental, económica y la crianza o educación. 



Primeramente es importante mencionar que los hijos son un fruto de la unión de la pareja. “El mayor bien de la unión de los cónyuges son los hijos” (Ayllón, 2003, p.237). La pareja tiene muchos elementos en común pero nada más físicamente visible que los hijos, la crianza de los hijos viene a ser un objetivo común de la pareja que debe ser cumplido por ambos. 


Tanto el padre como la madre tienen diferentes roles con los hijos: la madre tiene un contacto muy especial, que podría decirse más cercano. (Worchel, Cooper, 2002). Sin embargo, a pesar de que la madre pueda ser más allegada al hijo, el padre también cumple un papel de entrega, de cuidado; también es parte de su realización como persona: “for men, marriage and fatherhood are a package deal” [“Para los hombres, el matrimonio y la paternidad son el paquete ideal”] (Witherspoon Institute, 2006 , p.18)



Muchas veces son los hijos los que se enriquecen mayormente de la relación de sus padres. Podría pensarse que ellos no se dan cuenta del tipo de relación que sus progenitores llevan, pero ellos se crían a partir de esa unión. Sin duda la prole se puede tanto beneficiar como perjudicar de la relación de pareja. 


Con el paso del tiempo, la situación económica adquiere cada vez más repercusiones en el hogar. Según un estudio, en el caso de hijos de padres casados ellos aprenden a apoyarse en esa relación y a adaptarse mejor al medio. (Witherspoon Institute, 2006). Cuando existe una difícil situación económica y los padres no están casados, la vida se vuelve más complicada para los hijos. El matrimonio es un lazo difícil de romper, es la relación de ayuda mutua donde la pareja trabaja como equipo y no existe la posibilidad de abandono. Las parejas o familias intactas, es decir que mantienen una relación segura, en los momentos difíciles, sean económicos o de otra índole es donde más unidas están. 


Las parejas en unión libre tienen siempre la opción del abandono, no mantienen un contrato que les una y eso permite la separación en cualquier momento difícil. Aquí es donde se puede ver que el matrimonio es un sacrificio; la unión libre no se somete al sacrificio por amor, sino que simplemente la relación se termina para buscar en otro lado la “felicidad”. En el caso que la pareja tenga hijos ellos se van a ver afectados por esta separación, en cambio si sus padres permanecen unidos en momentos difíciles los hijos se mantienen estables y aprenden a sobrellevar los problemas de la vida.


El matrimonio de los padres ayuda a los hijos a crecer en un ambiente más estable que en el caso de los niños de padres en unión libre.  La pareja en matrimonio estable permite dar el amor y el apoyo a sus hijos de forma orgánica. (Witherspoon Institute, 2006).  Los padres son el soporte de los hijos, por eso también es importante que el matrimonio sea adecuado. “When marriage is strong, children and adults both tend to flourish, when marriage breaks down, every element of society suffers” [“Cuando el matrimonio es fuerte, niños y adultos tienden a fluir, cuando el matrimonio se rompe, todos los elementos de la sociedad sufren.”] (Witherspoon Institute, 2006 , p.15) Como se explicó anteriormente la familia es la base de la sociedad.



Existen estudios como los de “Child Trends, Brookings Institution, Woodrow Wilson School of Public and International Affairs en Princeton University, the Center for Law and Social Policy, y the Institute for American Values” (Witherspoon Institute, 2006, p.15) que comprueban la influencia del matrimonio sobre los hijos. El estudio tiene como resultado que a los hijos les va mejor en la vida cuando son criados por padres en matrimonio y cuando ese matrimonio es de una buena relación (Witherspoon Institute, 2006, p. 15)



Los niños educados en familias intactas, es decir emocionalmente estables, tienden a ser personas que se auto controlan, que tienen esperanzas y seguridad. (Witherspoon Institute, 2006). Estos niños alcanzan estas ventajas gracias a la dedicación que sus padres les brindan, estos padres tienden a estar preocupados por los estudios de los hijos, se ayudan el uno al otro, es decir como pareja, buscando sus fortalezas y debilidades para darles a sus niños una mejor crianza. Estos padres también suelen ser más cariñosos y los hijos tienen menos riesgo de ser víctimas de agresión. (Witherspoon Institute, 2006). Los padres que viven en unión libre son menos dedicados a sus hijos, a la higiene de ellos, progenie, etc. “Not surprisingly, cohabiting fathers are less practically and emotionally invested in their children than are married fathers.” [“Como es de imaginarse, los padres en unión libre son menos involucrados emocional y prácticamente en sus hijos comparado con los padres en matrimonio”] (Witherspoon Institute, 2006, p.18). El matrimonio es el ámbito más seguro para que un niño se desarrolle de la mejor manera. (Serrano, 2006).


Es posible que los padres que viven en unión libre no inviertan mucho tiempo ni dedicación en sus hijos porque ellos mismos no están viviendo en un ambiente que brinde seguridad y acogida. Puede existir una ansiedad y preocupación constante por la duración de su relación y eso no les permite a la pajera hacer planes de vida donde estén incluidos los hijos, sino más bien cada uno tiene su propio plan y no hay quien acoja a los niños. 


El matrimonio también beneficia emocionalmente a los hijos. Cuando se vive en una inestabilidad emocional se corre el riesgo de involucrarse en hábitos poco saludables. Los hijos de padres casados tienen menos probabilidad de sufrir depresión, ansiedad, abuso de drogas/alcohol o tener pensamientos suicidas, comparado con hijos de padres en unión libre. (Witherspoon Institute, 2006, p.16)



Los niños criados en hogares matrimoniales tienen menos probabilidades que los hijos de uniones libres a caer en desestabilidades emocionales. “Psicólogos, sociólogos y educadores dicen que los niños de uniones no matrimoniales tienen mayores dificultades y anormalidades, por lo contrario hijos que proceden de la institución matrimonial se caracterizan por un mayor equilibrio psíquico, afectivo, intelectual, social, moral, etc.” (Fernández, 2005, p.14).



Los niños que no tienen una familia estable sufren consecuencias psíquicas: “inmadurez afectiva, inseguridad, rigidez de carácter, ansiedad y angustia, fondo depresivo, sensación de irrealidad, bloqueo de la sociabilidad, represión afectiva, inestabilidad y sentimiento de culpabilidad.” (Fuentes, 2003 p.142). Los trastornos psíquicos tienen un fondo emocional y algunos autores proporcionan estadísticas con relación a la familia y a la enfermedad. “el 97% de los neuróticos no tuvieron un ambiente familiar normal” (Fuentes, 2003 p.142).


Desde el punto de vista escolar, los niños criados en matrimonio sobresalen más que los niños criados en unión libre o padres divorciados. Los estudiantes criados dentro del matrimonio tienen mayor posibilidad de adquirir mejores notas, especialmente en comprensión lectora. También tienen menos probabilidad de abandonar los estudios, llegar tarde y faltar a clases. (Witherspoon Institute, 2006) Esto puede deberse a que estos niños que viven en hogares intactos no tienen más preocupaciones que la académica, además estos padres están más pendientes de sus hijos debido a que son parte de su planificación de vida. En cambio los niños que sus padres no están casados tienen que preocuparse por sus estudios y a la vez por la relación de sus progenitores. 


La estabilidad emocional de todo ser humano aporta a que todos los ambitos de su vida sean más ordenados y satisfactorios, por ejemplo, un estudio encontró que el 37 porciento de niños nacidos fuera del matrimonio, 31 porciento de niños de padres divorciados y 13 porciento de niños nacidos en familias intactas abandonan el colegio antes de terminar. (Witherspoon Institute, 2006, p.16) lo cual demuestra que la familia es el reflejo del rendimiento académico y conductual de un niño o joven. 


Los problemas de los estudiantes no son únicamente en el ámbito académico, sino también de comportamiento. Los niños varones, hijos de padres en unión libre tienen mayor probabilidad de ser agresivos, de tener un déficit de atención, de dejar el colegio o de involucrarse en la delincuencia comparado con los niños nacidos en familias organizadas. (Witherspoon Institute, 2006, p.17) La relación de estabilidad de los padres se ve reflejada en los hijos al momento que demuestran su comportamiento. 


Existen casos en que el niño o joven tiene un comportamiento no apropiado “aproposito”, es decir es la forma de pedir atención a sus padres. Las parejas que viven en unión libre y tienen hijos, como ya se dijo anteriormente, estan menos pendientes que los padres casados, por lo que estos niños necesitan herramientas para tener más presentes a sus progenitores y una forma de lograr esto es el comportamiento insapropiado. Es cierto que el niño no se está manifestando de manera positiva, sin embargo en estas situaciones sus padres están más cerca de ellos. 


Autores demuestran que la delincuencia tiene que ver con el tipo de familia que el delincuente tenga: “el 90% de los delincuentes juveniles provienen de hogares con graves perturbaciones familiares” (Fuentes, 2003, 143). Tanto la unión libre como los divorcios afectan de manera grave a los hijos. Un ejemplo es el estudio que se hizo en California en el siglo veinte. En este estudio se demostró que el 80% de los criminales adolescentes eran hijos de padres divorciados. (Witherspoon Institute, 2006) Se podría concluir más o menos lo mismo de los hijos de padres en unión libre, ya que estas relaciones son iguales o menos estables que los divorcios. Las familias, como se mencionó previamente, son el núcleo de la sociedad; entonces si las familias son organizadas, todos sus miembros estan relacionados y viven en un ambiente armónico, los descendientes no deberían tener problemas de delincuencia ni de ningún tipo social. Existen los trastornos mentales que pueden provocar que la persona sea agresiva y que tienda a ocasionar algún problema social, sin embargo no se puede decir que todos los delincuentes tienen trastornos mentales, sino emocionales. 


En el aspecto sexual de los hijos también influencian mucho los padres. Los niños que viven dentro de un hogar de respeto y en este hogar todos sus miembros llevan la misma sangre es menos probable que ocurra un abuso de tipo sexual. Los niños que viven con padres separados o con padrastros tienen mayor probabilidad de sufrir abusos sexuales o físicos. (Witherspoon Institute, 2006, p.26). En este aspecto las que más sufren son las niñas, ellas son las que tienden más al abuso sexual. 



Como se sabe ya, los problemas emocionales con respecto a la familia tienen influencia en todos los ambitos de la persona. Las niñas que viven con padres fuera del matrimonio o únicamente con uno de ellos tienen mayor probabilidad de menstruar y desarrollarse sexualmente antes que las niñas con padres en matrimonios intactos (Witherspoon Institute, 2006). Con esto se puede comprobar la influencia de la relación de los padres hacia los hijos, los niños no tienen consecuencias solamente a nivel psíquico, sino también biológico. La parte biológica del ser humano también se puede ver afectada desde el estado anímico de la persona, es por eso que los que tienen muchas irregularidades a nivel corporal puede deberse a una situación interna de ellas, emocional.


La unión de los dos elementos que son: la madurez anticipada de las niñas y sus niveles de comportamiento permite que ciertos sucesos de la vida se adelanten también. Se realizó un studio con el fin de saber qué pasa con los embarazos de las niñas provenientes de familias organizadas y de niñas abandonadas por diferentes circunstancias, se comprobó que el 5 porciento de niñas que viven en familias seguras se quedan embarazadas en la adolescencia, comparado con el 10 porciento de niñas abandonadas a los 6 años y el 31 porciento de niñas abandonadas en su etapa preescolar. (Witherspoon Institute, 2006, p.17). Por lo tanto se puede ver que la presencia del padre y la madre en matrimonio intacto permite que sus descendientes crezcan con seguridad, obediencia y se desarrollen en el momento que debe ser. Las familias que tienen presentes a todos sus miembros tienen más limites por lo tanto los adolescentes tienen más control de parte de sus padres; son padres que están más al tanto de lo que hacen sus hijos, de dónde están y con quién están. Este tema de los límites es importante en una familia para que exista respeto y orden en los actos de cada uno de los miembros.


Como datos finales acerca la prole está que el 51,44% de las parejas en unión libre y el 9% de las parejas en matrimonio carecen de descendencia. (Fernández, 2005) se habló anteriormente sobre los beneficios de  la descendencia. También se conoce la inestabilidad de las parejas en unión libre; y un estudio demuestra que: “el 50% de los hijos nacidos en parejas de hecho verán que sus padres se han separado antes de cumplir los cinco años, mientras que en las parejas casadas eso lo experimentarán el 15% de los hijos” (Serrano, 2006, p.2). Las parejas en unión libre no realizan un plan de vida, por su falta de estabilidad temporal. Mucho de ellos deciden no tener hijos porque no saben el tiempo de su relación y ninguno quiere quedar con la carga de tener un hijo del otro, esto puede pasar en este tipo de relaciones. Otra cosa que podría pasar es que decidan no tener hijos por el temor a que la relación acabe y sus hijos se vean afectados.
Finalmente se quiere dejar claro que la parte económica ayuda a las familias pero no es suficiente para que ésta permanezca unida. Es el amor de los padres el que mantiene a los hijos en estabilidad emocional para poderse realizar en todos los ámbitos de la vida. Son los padres el ejemplo de los hijos. Ruth Renkel tiene una frase muy profunda al respecto: “A veces el hombre más pobre deja a sus hijos la herencia más rica.” (Baquero, 2009 p.166). Se entiende que esa herencia es a nivel interior, una formación en valores y un buen ejemplo, más no la mera riqueza económica. 

3. Conclusiones

1. Toda persona goza de una dignidad o valor intrínseco tal que puede considerarse un ser único e irrepetible, superando la dimensión del “algo” o inclusive “alguien” para pasar a la dimensión del “tu”. 
2. La dignidad fundamental de toda persona hace de ella un fin en sí misma, nunca un medio. Por esto, las relaciones humanas se establecen desde el amor.
3. El amor entendido en toda su dimensión implica la aceptación del carácter “donal” de la persona. Esta característica fundamental debe hacerse presente en todas las relaciones humanas, pero alcanza su punto más relevante en las relaciones de pareja.
4. El amor, en el amor de pareja, para que sea auténticamente donación, debe asumir al otro desde su dignidad de fin en sí mismo. Por tanto, la entrega del uno al otro se caracteriza por ser una decisión de la inteligencia y la voluntad, con vocación de permanencia en el tiempo: “para toda la vida”.
5. El matrimonio, entendido desde una fundamentación antropológica adecuada, cumple con    las condiciones para lograr el desarrollo personal de los esposos; y protege a la parte más débil de la familia: los hijos.
6. El matrimonio a diferencia de la unión libre, da estabilidad a la pareja y a los hijos para vivir de manera armónica evitando dificultades de toda índole en un futuro, puesto que la pareja estable recibe y cría a sus progenitores de una manera más responsable y amorosa.

7. La unión de hecho, si bien puede resultar un recurso social para estabilizar relaciones que, de otra manera, serían perjudiciales para algunas de las partes dentro del matrimonio o la familia, al no tomar en cuenta los elementos más profundos del ser humano –sobre todo su vocación al amor–, carece de la validez ontológica acorde con la dignidad humana, y será en todo caso un remedio que perpetúe heridas personales y sociales a todas luces evidentes.
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� Un ejemplo puntual de la utilización o manipulación de la persona es el aborto: un ser humano se deshace de otro ser humano con el fin de evitar problemas sociales, económicos, etc., dejando de asumir la responsabilidad de los actos.


� “Research on men, marriage, and testosterone finds that married men – specially married men with children – have more modest levels of testosterone than do single men. Long-term, stable, procreative relationships moderate men´s testosterone levels. Judging by the literature on testosterone, this would – in turn – make men less inclined to aggressive, promiscuous, and otherwise risky behavior.” (Witherspoon Institute, 2006,p. 21)
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